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aS(!erISO para gozar del sueldo correspon­
al grado inmediatamente superior 

las Fuerzas Armadas. 
Diputado informante es el Honorable 

señor Barra. 
El proyecto está impreso en el Boletín 

NI? 8.017. 
En discusión general y particular el 

proyecto. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental). -Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
teniendo en cuenta que la Honorable Cá­
mara está citada para celebrar otra se­
sión a continuación de la presente, antes 
de dar comienzo a mi informe, deseo so­
licitar a la lIonorable Corporación que se 
prorrogue, por diez o quince minutos, el 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des­
pacho, sin perjuicio del tiempo que co­
rresponde a los Comités en la Hora de In­
cidentes y sin perjuicio de la hora de tér­
mino de la presente sesión, a fin de poder 
despachar ahora el informe de la Comi­
sión de Defensa Nacional que es muy 
corto. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
ddenal).-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para proceder en la for­
ma indicada por el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor VALDES LARRAIN.- No se 
puede prorrogar el tiempo de la Tabla de 
Fácil Despacho, porque hay otra sesión 
después de ésta. 

El señor ACEVEDO.- La próxima se­
sión comienza a las ocho de la noche. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . - La Tabla de Fácil Despacho 
ocupa treinta minutos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
;se tratará, durante este tiempo, el pro­
yecto de ley en discusión y se pasará in­
mediatamente después a la Hora de Inci­
.dentes. 

Acordado. 

Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
la Honorable Comisión de Defensa Nacio­
nal de la Honorable Cámara conoció de 
un Mensaje del Ejecutivo tendiente a re­
mediar una inj usticia de carácter involun­
tario que se cometió con cierto personal 
de las Fuerzas Armadas. 

Con el objeto de que mis Honorables co­
legas puedan compenetrarse, en la forma 
más rápida posible, del alcance del pro­
yecto, que aparece en el Boletín N9 8.017, 
voy a leer parte del informe de la Comi­
sión de Defensa N aciona!. Dice así: 

"Conforme a lo anterior, el personal de 
la Defensa 'Nacional, para ganar el suel­
do correspondiente al grado que precede 
al inmediatamente superior, necesita cum­
plir con dos requisitos copulativos: a) ha­
ber cumplido en un grado determinado el 
tiempo conjunto que fija para el ascenso 
el Decreto con Fuerza de Ley 148 para di­
cho grado y para el inmediatamente su­
perior; y b) tener cumplidos todos los re­
quisitos de ascenso de su grado. 

El problema se presenta en el segundo 
de los requisitos, ya que en el primero, o 
sea, la permanencia de un determinado 
tiempo en el grado, es común y obligato­
rio para todo el personal. 

Distinta es la situación, como ya se ha 
dicho, con respecto al segundo de los re­
quisitos. En efecto, el Decreto con Fuerza 
de Ley N9 148 contempla mayores exigen­
cias para los Oficiales de Armas, en re­
lación con los Oficiales de los Servicios y 
Empleados Civiles. Esta exigencia se debe 
a la responsabilidad de los que tienen el 
mando directo de la institución, ya que sus 
funciones son propiamente profesionales. 

Pero esto, que a primera vista parecie­
re lógico, significa una situación desmejo­
rada frente al personal de los Servicios y 
Civiles, en lo que respecta a la legítima es­
pectativa de aumentar sus remuneracio­
nes . 

Con la aplicación de la letra d) del ar­
tículo 19 de la ley �~�9� 11.595, se ha produ-
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,cido un hecho anormal, ya que sólo los 
Oficiales Generales de los Servicios han 
podido acogerse a los beneficios que la 
ley citada dispone. , 

Esto último se debe' a que los Oficiales 
Generales de los Servicios tienen su carre­
ra limitada en el grado de General de Bri­
gada, Contralmirante o General de Bri­
gada Aérea, según sea la institución a que 
pertenezcan. Esta es la razón por la cual 
sólo necesitan determinado tiempo en el 
grado para poder gozar del derecho al, 
sueldo superior. 

En ca.mbio, los Oficiales Generales de 
Armas, no obstante contar con los mis­
mos años de servicios que sus similares de 
los Servicios, no pueden gozar de este be­
neficio porque necesitan, ad¡>más, tener 
cumplidos sus requisitos para el ascenso. 

Por esta razón, se ven a menudo Ofi­
ciales que prestan servicios auxiliares o 
~omplementarios gozando de una renta 
mayor que el Oficial que presta la función 
específicamente profesional, o sea, los de 
Armas" . 

Por la lectura de estos párrafos de la 
exposición de motivos de la Honorable 
Comisión de Defensa Nacional, mis Hono­
rables colegas podrán comprender que mis 
€xpresiones, al empezar a informar este 
proyecto de ley, se encuadran estricta­
mente con el espíritu del Mensaje envia­
do por el Ejecutivo. El artículo 1 Q dice: 
"Suprímese en el artículo 1 Q, letra d), de 
la ley NQ 11.595, de 3 de septiembre de 
1954, la frase que dice: "y tenga cumpli­
dos, además, todos los requisitos de as­
censo de su grado". 

De lo anterior se puede colegir, enton­
ces, que, al no suprimir esta frase, con­
tinuará produciéndose esta injusticia pa­
ra los Oficiales de Armas, injusticia de. 
la cual están a cubierto los Oficiales de 
los Servicios, quienes, por tener carrera li­
mitada, o tener tope, están en condicio­
nes de poder gozar del beneficio estable­
cido en el artículo primero de la ley cita­
da. 

El señor ROSENDE.-i. Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BARRA.- Cómo no. 
El señor ROSENDE.- ¿ Cuáles son, 

general, los requisitos que se necesitan pa­
ra el ascenso? 

El señor BARRA.- Los requisitos son 
los que están contemplados en la letra 
d) del artículo 1 Q de la ley NQ 11.595. Ha­
bría que leerlos todos ... 

El señor ROSENDE.:- ¿ Son muy en­
gorrosos esos requisitos? 

El señor BARRA. -De ninguna mane­
ra, Honorable colega. Por ejemplo, segyn 
se informó en la Comisión de Defensa Na­
cional, estos oficiales no pueden cumplir 
a veces con el requisito del mando de tro­
pa, por distintas razones, incluso, en mu­
chas oportunidades, porque se les ha lla­
mado antes a presentar su expediente de 
retiro. Por lo tanto, por un hecho involun­
tario, por no haber cumplido este requi­
sito, no pueden gozar de este beneficio. 
Estas son, generalmente, las raZON,es que 
más influyen. 

Señor Presidente, debo agregar que, en 
el informe del proyecto que hoyes la ley 
NQ 11.595, estaba contemplada la situa­
ción de estos ciudadanos, en igual forma 
para el personal de administración, como 
para el de armas. Desgraciadamente, en 
el Honorable Senado, por error involun­
tario de un Honorable Senador, que cre­
yó hacer más estrictas las posibilidades 
de ascenso de este personal, se pidió la in­
corporación de esta frase. Posteriormen­
te, se han logrado convencer de que esta 
disposición sólo ha perjudicado a un sec­
tor de las Fuerzas Armadas. 

El Mensaje del Ejecutivo, convertido, 
posteriormente, en la ley NQ 11.595, otor-

o gó este mismo beneficio al personal de 
Carabineros. 

Cuando se legisló conjuntamente en fa­
vor del personal de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros, el de estos últimos, al 
margen de tales restricciones. 

Por eso, señor Presidente, rogaría a la 
Honorable Corporación que procediera a 
aceptar el proyecto de ley en los mis­
mos términos en que lo ha despachado la 
Comisión de Defensa Nacional, por cuanto 
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umca y exclusivamente, como se 
nos explicó en su oportunidad, a corre­
gir una injusticia que se pabía cometido 
con el personal de las Fuerzas Armadas. 

El señor BENAPRES.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Tiene la palabra, Su seño­
ría. 

El señor BENAPRES.- Señor Presi­
dente, la ley N9 11.595, trató de equiparar 
las rentas del personal de todas las ins­
tituciones de la Defensa Nacional, es de­
cir, del Ejército, de la Aviación y de la 
Armada y del Cuerpo de Carabineros. La 
forma en que el proyecto fue despacha­
do por la Honorable Cámara 'Produjo en 
los miembros de las Fuerzas Armadas una 
sensación de tranquilidad y bienestar que 
se desvaneció cuando el Honorable Sena­
do le introdujo una frase, aparentemente 
sin importancia, pero que creó grandes di­
ferencias en sus remuneraciones. 

La frase a que me estoy refiriendo di­
ce: " ... que tengan cumplidos todos los re­
quisitos de ascenso en el grado" . 

Parece que el error deriva del hecho de 
que se confundió la Ley de Encasilla­
miento con la Ley de Ascenso. Como decía, 
esta frase vino a crear una situación de 
injuticia entre los oficiales que portan es­
,Pada, los oficiales de administración y 
los empleados civiles del Ejército. En efec­
to, los oficiales de carrera tienen que cum­
plir una cantidad de exigencias para as­
cender, como son el mando de tropas, la 
realización de cursos de informaciones, el 
de la Academia de Guerra, etc. Estas son 
condiciones ineludibles para ascender, que 
no se imponen a los empleados civiles ni el 
personal de administración de las Fuerzas 
Armadas. En consecuencia, esta frase que 
agregó el Honorable Senado es aplicable 
nada más que a los oficiales en activi­
dad de las tres ramas de la Defensa N acio­
na!. 

Por estos motivos y concordando con 
la espléndida explicación que ha propor­
cionado el Diputado informante, Honora-

ble señor Barra, creo, señor Presidente, 
que nosotros debemos aceptar el Mensaje 
enviado por el Ejecutivo, que; justamente" 
viene a poner término a la diferencia que 
existe entre el personal de los servicios 
civiles y el personal de armas de las Fuer­
zas Armadas, que producía y produce irri­
tación en este último. 

El señor ROSENDE. - ¡. Me permite 
una interrupción, Honorable señor Bena­
prés? 

El señor BEN APRES.- Con todo gus­
to, Honrable colega. 

El señor ROSENDE.- ¿ De manera que 
el proyecto en discusión no tiene otro al­
cance que permitir a los oficiales de ar­
mas la percepción del sueldo que corres­
ponde al grado inmediatamente sUl?erior, 
aún cuando no reúnan los requisitos o exi­
gencias para ello? 

El señor BEN APiRES.- Sí. 
El señor ROSENDE.- Es decir, tiene 

un significado puramente económico: der­
le derecho a la mayor renta. ¿ Nada más? 

El señor BENAPRES. - Justamente; 
de manera que no trasgrede en nada la Ley 
de Ascensos. 

El señor V ALDES LARRAIN.- ¿ N o 
tiene nada que ver con la Ley de AScen­
sos? 

El señor BENAPRES.- No tiene nada 
que ver con la Ley de Ascensos. Se trata 
de una cuestión económica, nada más. 

-Hablan varios sefíores Di1Jútados a 
la vez. 

El señor BEN APRES.- Por este mo­
tivo, rogaría a la Honorable Cámara que 
aprobara el Mensaje del Ejecutivo, que 
viene a corregir una injusticia cometida 
involuntariamente por el Honorable Se­
nado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental. ) - Tiene la palabra el Honora­
ble señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presiden­
te, estoy de acuerdo, en el fondo, en el al­
cance puramente económico en este pro­
yecto de ley, ya que tiene por objeto sal-
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var una situación irregular y colocar en 
igual situación a los miembros de fila de 
los institutos armados con su personal ci­
Nil. 

Pero debo hacer presente que este pro­
yecto de ley tiene financiamiento. En efec­
to se dice en el informe de la Comisión 
d: Defensa que "se deja. constancia que el 
mayor gasto que representa la aprobación 
de este' proyecto, está perfectamente fi­
nanciado, por cuanto estaba considerado 
dentro del cálculo que sobre el costo del 
proyecto que dio origen a la ley tantas ve­
ces citada, había efectuado el Ejecutivo" . 

Pero esto no puede, simplemente, ser 
así, porque lo que se pretende modifícar 
es una disposición de la ley N9 11.595, de 
3 de septiembre de 1954. El proyecto del 
Ejecutivo no traía la frase que ahora se 
pretende suprimir. Pero el hecho es que 
dicha ley, despachada por el Congreso y 
promulgada por el Ejecutivo, consulta es­
ta frase y, en consecuencia, la ley NI? 
11.595, importó un gasto menor que el 
contemplado en el proyecto del Ejecutivo. 

Esto ocurrió en 1954. 
Con posterioridad, Re confeccionó y pro­

mulgó el Presupuesto de 1955. Y, natu­
ralmente, en él se ha tenido que consultar 
como gasto el que tenía que producir la 
ley NI? 11.595, de acuerdo con su texto yno 
de acuerdo con la innovación que ahora se 
pretende introducir. 

Esta ley importa, indudablemente, un 
mayor gasto, el cual no puede estar con­
sultado en el Presupuesto actual, porque, 
al propmlgarse ésta, todavía no había si­
do modificada. 

Así, pues, aún cuando estoy de acuerdo 
con el fondo del poryecto, no puedo me­
nos que recordar que el señor Ministro 
de Hacienda, en sus exposiciones que el 
país conoce, ha denunciado un déficit fis­
cal ascendente a muchos miles de millones 
de peSOR. Mal puede Rostenerse, entonces, 
que este mayor gasto está financiado. 

Finalmente, quiero recordar que, como 
este proyecto importa un mayor gasto, ni 
aún· por acuerdo unánime de la Sala pue-

de dejar de oirse el juicio que sobre él ten­
ga la Comisión de Hacienda~ 

El señor BENAPRES.- Pido la pala~ 
bra, ~eñor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor BEN APRES.- Señor Presi­
dente, de las palabras del Honorable se": 
ñor Enríquez se infiere que el proyecto no 
está financiado. Sin embargo, en el infor­
me impreso en el -Boletín NI? 8.017, se 
expresa que la Honorable Cámara acordó 
no enviar este proyecto a la Comisión de 
Hacienda, pese a que todo proyecto que 
implique gastos debe ser conocido por 
ella, porque consideró que éste no impor­
taba un mayor gasto. 

El señor LOYOLA.- La Honorable Cá­
mara no puede acordar eso. La Corpora­
ción debe dar a los proyectos la trami­
tación reglamentaria, nada más. 

El señor V ALDES LARRAIN.-La Ho­
norable Cámara no sabía cómo lo iba a 
despachar la Comis}ón de Defensa Na­
cional. 

El señor BENAPRES.- El mismo in­
forme de la Comisión dice que la Hono­
rable Cámara acordó no enviar el proyec­
to a la Comisión de Hacienda, porque es- ( 
taba financiado. 

El señor LOYOLA.- Pero del informe 
de la Comisión se desprende que el pro­
yecto necesita informe de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BEN APRES. - Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor ENRIQUEZ.- El Mensaje del 
Ejecutivo es de fecha 19 de diciembre, o 
sea, es anterior a la aprobación de la Ley 
de Presupuestos. Esa es la razón, según 
entiendo, por la cual el proyecto no fue en­
viado en trámite a la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor BARRA.- Exacto. 
El señor BEN APRES.- La ley respec­

tiva contemplaba el financiamiento del 
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uste de las Fuerzas Armadas; por 
"'consiguiente, si esta ley no se ha aplicado, 

tienen que haber sobrado fondos. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) . - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se enviará el proyecto, hasta la 
próxima semana a la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . - Con la venia de la Sala, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Advierto a Su Se­
ñoría que soy Diputado informante_ 

Señor Presidente, la Honorable Comi­
sión de Defensa Nacional también consi­
deró la duda que asalta a mis Honorables 
colegas en estos momentos y que tiene re­
lación con el hecho de que en este pro­
yecto de_ ley no se haga mención a su fi­
nanciamiento. 

Pero, señor Presidente, hay una cir­
cunstancia que la Honorable Cámara no 
debe olvidar. El Mensaje que encasillaba 
al personal de las Fuerzas Armadas llegó 
a esta Corporación sin financiamiento de­
terminado; incluso, algunos parlamenta­
rios de diversos partidos políticos propi­
ciaron una fórmUla para darle financia­
miento. 

Posteriormente, se aprobó una disposi­
ción de acuerdo con la cual los gastos que 
demandara el encasillamiento del perso­
nal de las Fuerzas Armadas se cubrirían 
con el producto de los impuestos de dis­
tinta naturaleza que consultó la Ley NI? 
11.595. Según se nos informó en la Co­
misión de Defensa Nacional, este encasi­
llamiento se ha seguido pagando con car­
go a las entradas que producen esos im­
puestos. 

También se nos informó, pero, como no 
estoy seguro de que así sea, no puedo ase­
gurarlo, que hasta el año 1956 no entra­
rán a eonsiderarse, en el Presupuesto Ge­
neral de la Nación, los gastos que irro­
gue el mejoramientb que en aquella opor­
tunidad se otorgó al personal de las Fuer-

zas Armadas. De tal manera, señor Pre­
sidente, que no' se puede decir que la Ley 
que financió el encasillamiento de las 
Fuerzas Armadas produce una cantidad 
determinada, porque ésta depende del' vo­
lumen de entradas que se calculó en aque­
lla ocasión. 

No se puede decir que este proyecto es­
tá desfinanciado si, no se conoce la suma 
global que producirá la aplicación de los 
impuestos que creó la ley NI? 11.575. 

El señor LOYOLA.- Eso tiene que de­
cirlo la Comisión de Hacienda. 

El señor BARRA.- Lo natural es que 
esto lo diga la Comisión de Hacienda. Y 
así habría ocurrido si la Secretaría de la 
Cámara hubiera enviado este proyecto a 
las Comisiones de Hacienda y de Defen­
sa Nacional. Pero, la Secretaría de la Cá­
mara sólo lo cursó a la Comisión de De· 
fensa Nacional. Yo no sé si al proceder 
así habrá faltado a las disposiciones del 
Reglamento o de la Constitución; lo únic'o 
que puedo decir es que el problema me 
parece más sencillo de lo que aquí se ha 
dicho. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) .- Puede continuar el Honora­
ble señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ. -Señor Presi­
dente, en cierto modo es rigurosamente­
cierto lo que dice el Honorable señor Ba­
rra. Es indudable que no se puede saber 
con exactitud el rendimiento de la ley NI? 
11.575, de Reforma Tributaria, que creó 
diversos impuestos. Pero es también un 
hecho cierto que esa ley fue incorporada 
al Presupuesto General que actualmente 
nos rige; en consecuencia, desaparece ca­
da una de estas leyes especiales como in­
dvidualidad independiente, para vaciar to­
dos sus recursos en la Ley General de Pre- . 
supuestos, donde están consultados, tam­
bién, los diversos gastos. 

El señor ROSENDE.- ¿ Me concede 
una interrapción, Honorable colega? 

El señor ENRIQUEZ.-Con todo agra­
do. 
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El señor ROSENDE.- ¿Significa este 
proyecto un nuevo gasto, Honorable co­
lega? 

El señor ENRIQUEZ.- Significa, des­
de luego, un nuevo gasto, Honorable cole­
gas, porque hasta el dia de hoy las perso­
nas que no han cumplido sus requisitos 
de ascenso no han podido percibir mayor 
renta. De manera que, al promulgarse es­
ta ley, van a pasar a recibir sumas que, 
hasta el momento no percibían, con el 
agravante que, según el artículo 29 del 
proyecto, si no me equivoco, se le da 
efecto retroactivo, o sea, desde el 1 Q de 
julio de 19q4 se hace regir el pago de es­
te reajuste. El proyecto importa, por lo 
tanto, un nuevo gasto. 

El señor ROSENDE.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ENRIQUEZ.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor ROSENDE.- Quiero manifes­
tar que resulta extraño, entonces, el al­
cance' de la frase contenida en la parte ex­
positiva del informe, que dice: "Finalmen­
te se deja constancia que el mayor gasto 
que representa la aprobación de .este pro· 
yecto, está perfectamente financiado, por 
cuanto estaba considerado dentro del cálcu­
lo que sobre el costo del proyecto que dio 
origen a la ley tantas veces citada, había 
efectuado el Ejecutivo. Esta ha sido tam­
bién la razón que ha tenido la Honorable 
Cámara para no enviar el proyecto a la 
Comisión de Hacienda". 

El señor ENRIQUEZ. - Eso ha sido 
durante el año 1954, porque entonces to­
davía se podía sostener que el gasto se 
podía financiar con los recursos que de­
bía producir la ley N9 11.575. Pero lo 
cierto es que, ellos están hoy día conside­
rados en el cálculo de entradas del Pre­
supuesto que nos rige. Por lo tanto, des­
aparecieron como recursos independientes 
y pasaron a formar una sola fuente de re­
cursos con que se sirven todos los gastos' 
del Presupuesto. 

Si el señor Ministro de Hacienda ha di­
cho que se espera un déficit superior a 

veinte mil millones de pesos, déficit que 
otros calculan en treinta mil millones de 
pesos para el ejercicio financiero del pre­
~ente año, ¿ cómo se nos dice que este ma­
vor gasto está perfectamente financiado? 
.. El señor BENAPRES.- No existe un 
mayor gasto, Horiorable Diputado. 

El señor ENRIQUEZ.- Muy a mi pe­
sar planteo la cuestión. reglamentaria re­
lativa a que e'lteproyecto no esá debida­
mente financiado, porque estoy de acuer­
do con el. fondo de sus disposiciones. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental). -Si le parece a la Honorable 
Cámara, se enviará el proyecto a la Co­
misión de Hacienda, hasta el miércoles 
próximo. 

El señor RARRA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . - Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
francamente no entiendo el punto de vista 
del Honorable señor Enríquez, cuando ma­
nifiesta que, en cierto modo, son rigurosa­
mente exactas las apreciaciones que ha 
formulado el Diputado que habla. ¿ Quién 
conoce con exactitud el rendimiento de los 
tributos que impuso la ley N9 11.575, si no 
me equivoco? 

El señor ENRIQUEZ.- ¿ Quedó supe­
rávit el año pasado, Honorable colega? 

El señor BARRA.- Que haya habido 
déficit nada tiene de particular. En el ca­
so que estamos tratando. se habló en for­
ma global; no se fijó una suma det~rmi­
nada. Si se hubiera dicho que el finan­
ciamiento del encasillamiento de las Fuer­
zas Armadas costaba quinientos millones 
de pesos y que en los quinientos millones 
no estaba contemplado el beneficio que 
aquí se establece para este sector de las 
Fuerzas Armadas, Su Señoría estaría en 
la razón; pero, según las explicaciones que 
aquí se han dado, el propósito era, como 
creo que también lo es del Honorable se­
ñor Enríquez, de que este beneficio fue­
ra otorgado a todo el personal. 
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De tal manera que la Superioridad de las 
Fuerzas Armadas partió desde el punto de 
vista que esto costaba quinientos millo­
nes de pesos. ¿ Qué se va a producir enton­
ces, señor Presidente? El gasto estaba en­
cuadrado en la suposición que se hizo, de 
acuerdo con las garantías, regalías o be­
neficios que se otorgaban en ese momento. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿ Me permite, 
Honorable colega? 

El señor BARRA.- Con todo gusto. 
El señor ENRIQUEZ.- Desgraciada­

mente, no hago sino cumplir con mi deber 
al manifestar que este proyecto de ley no 
está .financiado, y no quiero que el Con­
greso Nacional despache una ley sin fi­
nanciamiento. Sostengo que durante el Go­
bierno anterior no se despacharon proyec­
tos de ley que, en teoría, de acuerdo con 
todos los estudios que se hicieron al res­
pecto, estuvieran desfinanciados. Después 
el ritmo de la inflación ha ido desfinan­
ciando esas leyes, y, también, las leyes 
de este Gobierno. Pero es muy distinto 
que, a sabiendas, se quiera despachar, hoy 
día, un proyecto que significa gaglto, sa­
biendo que el Presupuesto para el presen­
te año va a dejar un déficit considerable 
y que este nuevo gasto no está consultado 
en el Presupuesto actual; que no tiene fi­
nanciamiento. 

El señor ZUÑIGA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Está con la palabra el Ho­
norable señor Barra. 

El señor BARRA.- De acuerdo ~on el 
criterio del Honorable señor Enríquez, no 
se podría remediar ninguna injusticia, 
error o equivocación que cometan el Ejecu­
tivo o el Parlamento, mientras el Presu­
puesto General de la Nación no esté fi­
nanciado. Al margen de mi con,dición de 
Diputado informante, señor Presidente, 
estoy en desacuerdo con el criterio del Ho­
norable señor Enríquez. Cuando se tra-

. ta de hacer justicia, prefiero faltar a estas 
normas estrictas, aunque ojalá éstas pri­
·maran siempre en la Honorable Corpo­
ración. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ZUÑIGA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental).- Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor ZUÑIGA.- Señor Presidente, 
concuerdo con lo que ha expresado el Ho­
{lOrable señor Barra y deseo hacer pre­
sente a la Honorable Cámara, que este pro­
yecto, en la parte que se está modificando, 
y de acuerdo con el boletín NQ 8.017, a mi 
juicio, se encuentra financiado. Y la ra­
zón es la siguiente: cuando este proyecto 
fue debatido en las Comisiones Unidas 
de Gobierno Interior y de Defensa N acio­
nal, se acordó dar el derecho a percibir el 
grado precedente al superior, a todos los 
oficiales de armas, los oficiales de los ser­
vicios y a los empleados civiles. 

Pues bien, todos los oficiales de los ser­
vicius y los empleados civiles de las tres 
ramas de la Defens Nacional y de Cara­
bineros, han podido gozar de este bene­
ficio; pero, desgraciadamente, los oficia­
les de armas de estas mismas instituciones 
no lo han podido hacer, debido a que, se­
gún dictamen de la Contraloría General de 
la República, necesitan. tener cumplidos 
todos los requisitos de ascenso en los gra~ 
dos respectivos. Esta es la razón por la 
cual estos oficiales no han podido ganar 
el sueldo correspondiente al grado sup~­
rior, a pesar·de que el gasto respectivo es­
taba financiado en la ley. 

Yo quiero expresarle al Honorable se­
ñor Enríquez, que aquí se ha producido 
una situación especial que no se refiere al 
financiamiento, porque, tanto en la Comi­
sión de Hacienda como en la de Defensa 
nacional, se dejó en claro, al momento de 
discutir esta ley, que ella estaba debida­
mente financiada. Se creyó que todos iban 
a ganar el sueldo correspondiente al grado 
inmediatamente superior; que la disposi­
ción sólo tenía efectos económicos, y en 
ningún caso se trataba de ascensos, y, por 
lo tanto, no era necesario que tuvieran 
cumplidos todos los requisitos para ascen­
der. Ese fue el alcance de la ley, y en vir-
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tud de sus disposiciones, pasaron a ga­
nar el sueldo del grado superior los ofi­
dales de los servicios y los empleados ci­
viles de las tres ramas de las Fuerzas Ar­
madas,y los del Cuerpo de Carabineros; 
no así los oficiales de armas de estas mis­
mas instituciones. 

El señor LOYOLA.- ¿ Me permite, se­
nor Presidente? 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .- El Honorable señor EnrÍ­
quez ha pedido, de acuerdo con el artículo 
26 del Reglamento, la observancia de sus 
disposiciones. 

La Mesa estima clara la cuestión regla­
mentaria, en cuanto a que este proyecto de­
be pasar a la Comisión de Hacienda. 

De todas maneras, solicito 'el asenti­
miento de la Sala para enviar el proyecto 
a Comisión, por un plazo determinado, 
hasta la próxima semana. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
El señor LOYOLA.- ¿ Me permite, se­

ñor Presidente? 
El señor lZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) .- Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor LOYOLA.- Deseo referirme 
a este mismo problema, señ'or Presidente, 
y dejar constancia de que en mi concepto, 
la cuestión reglamentaria es perfectamen­
te clara. 

En efecto, el informe de la Comisión de 
Defensa Nacional dice: "Finalmente,' se 
deja constancia que el mayor gasto pue re­
presenta la aprobación de este proyec­
to, ... " 

O sea, hay un mayor gasto. 
y el artículo 61 del Reglamento dice: 

'·La Comisíón de Hacienda deberá infor­
ma~', sin perjuicio del trámite ordinario 
de la Comisión respectiva, los proyectos 
de ley que signifiquen gastos no consul­
tados en la Ley de Presupuesto.o los que 
establezcan nuevas contribuciones, única­
mente en la parte que se refieran al ma­
yor gasto que irroguen o a la contribución, 
que establezcan". 

De, modo, señor Presidente, que 
el proyecto representa un mayor gasto, es 
natural que tenga que pasar a la Comi­
sión de Hacienda. 

El señor BENAPRES.- No hay ma­
yor gasto, Honorable Diputado. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .- Ha terminado el tiempo de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

ll.-HOMENAJE A LA ESCUELA PARROQUIAL 
DE MELIPILLA CON MOTIVO DEL 50C1 ANI­

VERSARIO DE SU FUNDACION 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Entrando a la Hora ge In­
cide~tes, el primer turno corresponde al 
Comité Conservador. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . - Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El Reñor VALDES LARRAIN. - En 
primer término, deseo referirme al quin­
cuageslmo aniversario que cumplió el do­
mingo pasado la Escuela Parroquial de 
Melipilla. 

Tuve el agrado y la honra de asistir a 
las festividades que se c~lebraron en esa 
ciudad con motivo de su cincuentenario, y 
pude apreciar el enorme anhelo de todos 
sus habitantes de exteriorizar a este es­
hiblecimiento educacional su adhesión y 
estimación por la labor docente, eficiente 
y magnífica, que realiza. 

La Escuela Parroquial cuenta con dis­
tinguidos maestros que, durante el trat;ls­
curso de estos años han tenido, ya sea la 
dirección del establecimiento, o bien, la 
labor docente y es justo hacer resaltar que 
el excelente pie en que se encuentra dicho 
establecimiento educacional se debe en 
forma principal a la labor abnegada y 
sacrificada de los diferentes cura-párro­
cos de Melipilla para quienes esa escuela 
ha sido una de sus principales preocupa­
ciones. 

Por consiguiente, es justo, también, co­
mo se hizo al rendir homenaje en la ciu-
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dad de Melipilla, recordar aquí a los párro­
cos Marcos Calvo, Leopoldo Mansor y J ai­
me Larraín Bunster, a cuyo celo y sacrifi­
cio se debe el estado floreciente de ese 
establecimiento educacional. 

Desde su fundación hasta la fecha, más 
de cinco mil alumnos han pasado por sus 
aulas, y en la actualidad, en esta época, 
en que en todas partes hay carencia abso­
luta de posibilidades para la educación, 
esta escuela parroquial de Melipilla per­
mite a más de 800 niños alcanzar unj, edu­
cación completa, tanto en el aspecto huma­
nístico, como también en el religioso y 
moral. 

El Partido Conservador Unido, y par­
ticularmente el Diputado que habla, han 
adherido a los oficios que esta Honorable 
Corporación acordó dirigir al señor Mi­
nistro de Educación Pública, como una 
manera efectiva y práctica de rendir ho­
menaje, como lo merece, a este prestigioso 
establecimiento ed ucaciona!. 

12.-ACTITUD DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA FRENTE AL CONSEJO NACIONAL DE 

COMERCIO EXTERIOR 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, es un hecho cierto la.grave si­
t1lación económica por que atraviesa el 
país. Los problemas de esta índole cada 
día van agravándose y es frecuente ob­
servar cómo, la carencia de materias pri­
~as. la falta de divisas para adquirir re­
puestos para maquinarias, las dificulta­
des para el comercio de exportación, etc., 
están deteniendo -puede decirse así- la 
vida económica del país a tal extremo, que 
ya se puede observar la paralización de 
las faenas en diversas industrias. Día a 
día cunde la amenaza de que esté estado 
de cosas no sólo continúe, sino. que au­
mente, pues es corriente el hecho de que la 
materia prima se enuentra totalmente ago­
tada, o bien ya por concluirse. 

En tales circunstancias, me parece, se­
ñor Presidente y Honorable Cámara, que 
el país ya debe' ir conociendo los nombres 
de las personas responsables de esta ges-

tión económica errada, que ha venido a co­
locar en difícil situación a la industria na­
cional y que seguramente, colocará ma­
ñana frente a graves problemas al país. 

Por diversos motivos, por justificadas 
razones, por la función que desempeña y 
por las atribuciones que tiene, la opinión 
pública señala como respons~ble directo 
al señor Ministro de Economía. Pero ocu­
rre que, si bien es cierto que hay razo­
nes fundadas para estimarlo así, el Minis­
tro de Economía, señor Tarud, pretende 
deslindar su responsabilidad, Y permanen­
temente se está viendo cómo, en declara­
ciones o en discursos, el señor Tarad se­
ñala que son otros los organismos sobre 
los cuales debe recaer esta responsabili­
dad, entre los que señala constantemen­
te al Consejo Nacional de Comercio Exte­
rio, institución que, por tener en sus ma­
nos la distribución de las divisas, puede 
aparecer ante el pa is como el responsable 
de tal estado de cosas. 

Pues bien, el CONDECOR, en vista de 
estas críticas del señor Ministro de Eco­
nomía y de algunos parlamentarios de 
Gobierno, acordó, en el seno de su Conse­
jo, designar una comisión para que inves­
tigara hasta qué punto podían ser efecti­
vos esos ataques y. al mismo tiempo, die­
ra una re:,:;puesta a la opinión pública, pre­
cisando su responsabilidad y derivando 
hacia quién corresponda la culpa. La comi­
sión estuvo formada por don Felipe He­
rrera, miembro del Partido Socialista Po­
pular y ex Ministro. de Estado, por don 
Abelardo Silva y por don Orlando Gon­
zález. 

Esta comisión analizó la situación crea­
da, estudió los cargos e hizo los descargos, 
y en un informe que tengo a la mano, y al 
cual voy a referirme, dio a conocer al Con­
sejo, que la responsabilidad no recaía so­
bre CONDECbR, sino sobre el Ministerio 
de Economía, pues de allí emanaban las 
órdenes o decretos que paralizaban las re­
soluciones de Condecoro 

El Consejo de este organismo conoció, 
. en la sesión del jueves último, este infor­
me, y, por unanimidad, le dio su aproba-
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clOn. Acordó, entonces, hacer una decla­
ración pública; pero sucedió que ésta no 
se hizo. 

El señor BUSTAMANTE. -No fue por 
unanimidad, hubo dos Consejeros que vo­
taron en contra. 

El señor VALDES LARRAIN.- Fue 
aprobado por unanimidad en la sesión del 
jueves. 

El señor BUSTAMANTE. - No es 
efectivo. 

El señor VALDES LARRAIN.- Ocu­
rrió que el día lunes, el propio Presiden­
te del Condecor, señor Lanchares, pi­
dió a los Consejeros, que modificaron la 
resolución anterior, porque, en realidad, 
si bien es cierto que la unanimidad la ha­
bía aprobado, él, durante la lectura de ella, 
no se había percatado -son sus palabras 
- de que ello contenía ataques al Minis­
terio de Economía. 

El señor BUSTAMANTE.- No, señor 
Diputado. 

El 'señor VALDES LARRAIN.- Algu­
nos Consej eros se opusieron a que se rec­
DECOR no hiciera la publicación ofici~¡; 
pero el informe quedó como aprobado. 

Como encuentro, Honorable Cámara, 
que es interesante, voy a dar lectura ~ es­
te informe. Está subscrito por los seño­
tificara el acuerdo y, entonces, como una 
deferencia especial al señor Vicepresiden­
te señor Lanchares, se acordó que CON· 
res Herrera, Silva y González. 

El informe dice así: 

"El Consejo Directivo de Condecor es 
objeto de permanentes críticas de determi­
nados sectores de la opinión pública, co­
mo asimismo de personeros oficiales del 
Gobierno y de organismos públicos, las 
que crean condiciones de trabajo desagra­
dables para los componentes de este Con­
sejo. 

Suelen ser justificadas las observacio~ 
nes que se formulan al Consejo Nacional 
de Comercio Exterior en cuanto al desem_ 
peño de sus funciones legales, en presen­
cia de la difícil situación cambiaria del 

país. Comprendemos así que los sectores 
del comercio y de la producción afectados 
por esta situación hagan presente s,us pun­
tos de vista, en orden a encontrar solu­
ciones a nuestro problema cambiarío y,al 
funcionamiento de los organismos que dL 
cen relación con éste~ Lo que es difícil de 
comprender son las declaraciones de fun­
cionarios públicos que responsabilizan a 
este Consejo de materias y resoluciones 
que la mayor parte de las veces no han 
caído dent!'o de la jurisdicción de esta en­
tidad. 

Especialmente, debemos referirnos en 
este sentido a las informaciones de que, por 
carencia oportuna de informes del Conde_ 
COI', se habría atrasado la instalación de la 
nueva fábrica de hilados de Boger yCraw­
ford, cemo asimismo la imputación de que 
la falta de abastecimientos de materias 
primas para algunas industrias sería tam­
bién de responsabilidad de la entidad. En 
igual forma. se ha responsabilizado a Con­
deco~' por la paralización de las exporta_ 
ciones agropecuarias. 

En cuanto al primer caso, no ha corres­
pondido al Consejo Nacional de Comercio 
Exterior mayor itervención en la intala­
ción de esta nueva industria, ya que, según 
D. F. L. N9 ........ esta materia compete el 
Comité de Inversiones Extranjeras. Con 
respecto a las coberturas de divisas para 
propender al abastecimiento de materias 
primas para algunas industrias, las Comi­
siones Locales de Condecor deben cumplir 
las instrucciones del Ministerio de Econo_ 
mía, en orden a no exceder, en el trimes­
tre, un 25 ro de las cuotas respectivas con­
templadas en el presupuesto de divisas. En 
lo que respecta a las exportaciones agro­
pecuarias, su régimen ha sido objeto de es_ 
tudios y decisiones por parte del Ministe­
de Economía con prescindencia de Con­
decor." 

O sea, Honorable Cámara, queda claro 
en este informe que todas las dificulta­
des agropecuarias emanan de disposicio_ 
nes tomadas por el Ministerio de Eéono-
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mía.y no por el Consejo de Comercio Ex­

terior, como el señor Ministro pretende 

hacer creer . 
Agrega el informe: 

"También llama la atención a los com­

ponentes de este Consejo Directivo los 

planteamientos efectuados respecto a la 

existencia de sectores opuestos en el seno 

llel Consejo. El propio régimen de la ley 

NQ 9.839, en cuanto a generación del Con­

sejo, tiende a impedir tales divisiones, ya 

que éste se genera fundamentalmente por 

elementos y personeros técnicos. La ex­

periencia por lo demás ha acentuado esta 

naturaleza objetiva y técnica del Consejo; 

la mayor parte de sus acuerdos se toman 

por unanimidad y en algunas oportunida­

des las votaciones se deben a las diferen­

cias de criterio propias de organismos co­

legiados. 
Hace presente el Consejo Directivo que 

a Condecor le está encargado específica­

mente, por ley, la aplicación del Presupues­

to de Divisas del país, pero que es incum­

bencia de la política económica general las 

resoluciones fundamentales en materia de 

política comercial y cambiaria, en especial 

la determinación de los tipos de cambio. 

El Consejo, en su carácter de entidad téc_ 

nica, ha representado en reiteradas opor­

tunidades la necesidad de racionalizar 

nuestro régimen de divisas, y al efecto ha 

propuesto las correspondientes soluciones. 

Sin perjuicio de la naturaleza autóno­

ma del Consejo Nacional de Comercio Ex­

terior, entendemos que nuestras funciones 

deben ser sincronizadas con las otras re­

particiones y servicios públicos, razón por 

la que nos parecen profundamente perju­

diciales, para la buena marcha de la polí­

nómica del país, las prácticas a las que 

nos hemos venido refiriendo. 

El Consejo Directivo de Condecor está 

resuelto a mejorar las condiciones de fun­

cionamiento administrativo de esta entL 

dad, para lo cual agradece desde luego la 

cooperación y sugerencias de todos los sec­

tores." 
Señ01' Presidente, de la lectura de este 

informe, evacuado por este organismo, 

queda la responsabilidad que tiene el se­

ñor )liniitro de Economía en el grave pro­

blema económico que aqueja al país. 

Queda, asimismo, perfectamente esta_ 

blecido que el ministerio a su cargo ha to­

mado medidas y ha adoptado resoluciones 

sIn. consultar al Consej o Nacional de Co­

mercio Exterior; y que en otras oportuni­

dades, ha paralizado o ha dificultado el 

cumplimiento de aquellas medidas adop_ 

tadas por este organismo, encargado por 

la ley de actuar en precisos y determina­

dos casos. 

Ahora, señor Presidente, se trata de un 

informe emanado de un organismo oficial; 

y no se puede decir en consecuencia, que 

las continuas críticas al señor Ministro de 

Economía provienen, permanentemente 

de los partidos políticos de oposición, por­

que en la entidad mencionada figuran re­

presentantes de Su Excelencia el Presiden_ 

te de la República. Por lo demás, han sus­

crito este informe personas que han esta­

do muy vinculadas al áctual Gobierno. 

H. Cámara, el país sabe a quién se debe 

culpar, en forma exclusiva, de la situación 

económica difícil en que está sumido el 

país. Cuanclo se paralicen las industrias, 

cuando la cesantía, el hambre y la miseria 

reinen en el país, se podrá apreciar hasta 

qué punto fué funesta la acción desarro­

llada por el señor Tarud, desde su cargo 

de Ministro de Economía del actual Go_ 

bierno. 

Permanentemente,hemos estado obser­

vando cómo los personeros de las más im­

portantes actividades nacionales han se­

ñalado los errores (le esta política económL 

ca. 
Un día fué el señor Elgueta, Presiden­

te de la asociación de Importadores, quien 

renunció a su cargo, porque no quería ha­

cerse cómplice de ,la serie de medidas eco­

nómicas desacertadas que estaban lleyan_ 

do este sistema de importaciones a la des­

organización más completa. 

Otro día fué don Jorge Alessandri, per-
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sana cuya reCtitud y corrección nadie pue­
de discutir, quien señaló los errores de que 
adolecía la política económica del Minis_ 
tro Tarud. 

Después conocimos los motivos que tuvo 
para renunciar don José Barros, quien 
denunció -se comprobó más tarde la efec­
tividad de esta denuncia- que era el se­
ñor Tarud el que, al margen de los orga_ 
nismos internacionales creados para re­
solver las cuestiones sobre comercio inter­
nacional con Argentina, enviaba persone­
ros especiales, con el objeto de modificar 
el sistema establecido en el Convenio de 
Intercambio Comercial con Argentina. 

Recientemente, en el día de hoy tam­
bién, hemos podido leer una carta del se­
ñor Eugenio Hearemans. Esta persona, 
bastante vinculada a las actividades na_ 
cionales y cuya rectitud a todos nos mere­
ce fe, a su regreso de un viaje a Argenti­
na, reiteró la responsabilidad que ha cabi­
do al señor Tarud en la modificación del 
sistema de importación de carne argen­
tina. 

-Hablan varios sefwres Diputados a la 
vez. 

El señor VALDES·LARRAIN.-Y aho­
ra se agrega este informe emanado de una 
comisión nombrada por el Consejo Nacio­
nal de Comercio Exterior que, en un prin­
cipio, fué aprobado por Condecor y que, 
si no se publicó, fué exclusivamente; por 
deferencia al Vicepresidente de este orga_ 
nismo, señor Lanchares. 

Cabe preguntarse: ¿ hasta cuándo va a 
tolerar el país que un Ministro de Estado 
como el señor Tarud, por capricho, por se­
guir una política personal, esté perjudican­
do en esta forma ... 

El señor DE LA FUENTE.-EI señor 
Tarud defiende ·los intereses populares. 
tereses del pueblo. 

El señor VALDES LARRAIN.-.. .los 
intereses del país? 

El señor DE LA FUENTE.-Sólo está 
perjudicando los intereses de la oligarquía. 

El señor VALDES LARRAIN.-Sabe-

mas que los intereses del país no son los 
intereses del señor Tarud ni los que defien­
de Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.-El señor 
Ta wd defiende los intereses populares. 

El señor VALDES LARRAIN.-Los in­
tereses del pueblo son, precisamente, los 
que está perjudicando el señor Tarud. 

El señor DE LA FUENTE.-Sus Seño­
rías lo atacan porque metió a la cárcel a 
los "ganaderos fantasmas". 

El señor VALDES LARRAIN.-Es el 
pueblo el que lo va a ajusticiar el día que 
culmine la crisis económica. 

El señor DE LA FUENTE.-La oligar­
quia nunca perdonará al señor Tarud por 
haber tenido la valentía de meter a la cár­
cel a los especuladores. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, es el señor Tarud quien va a 
tener que ser condenado, porque cuando el 
pueblo vea el daño económico que le ha 
significado su política, cuando se· cierren 
las fábricas por falta de materias primas, 
cuando haya cesantía y miseria, será se­
ñalado por el dedo acusador de le opinión 
pública como el único responsable. Enton­
ces, se le condenará, porque no supo ma­
nejar la economía nacional, porque negó 
materias primas a las fábricas que la ne­
cesitaban, porque negó divisas para im­
portar repuestos y porque, en fin, su políti­
ca ha sido la causa de una serie de especu­
laciones que el país conoce muy bien y sa­
be de donde emanan. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-¿Me permite, Honorable Di­
putada? Ha terminado el tiempo del Co­
mité Conservador Tradicionalista. 

, 
13.- ACTUALIDAD POLITICA. - RESPUESTA 

A INFORMACIONES DE PRENSA RELACIONA­

DAS CON OBSERVACIONES FORMULADAS 

POR EL SEÑOR JEREZ 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-El turno siguiente correspon­
de al Comité Radical Doctrinario. 
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'El señor OLAVARRIA.-Señor Presi-
dente, hemos cedido parte de nuestró tiem­
:po al Honorable señor Jerez. 

El señor IZQUIERDO (presidente ac­
,eidental).-Tiene la palabra el Honorable 
,Jerez, dl<mtro del tiempo del Comité Radi­
cal Doctrinario. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente: 
"Las Ultimas Noticias", refiriéndose a la 
intervención que tuve en la Hora de, Inci­
dentes de la sesión de ayer en esta Cámara 
manifiesta lo siguiente: 

"El Diputado René Jerez creyó opor­
tuno referirse ayer a algunos comentarios 
periodísticos que, según él, no guardaban 
relación con' la realidad. 

No es nuestro ánimo discutir sobre la 
materia. 

Lo que resulta inconveniente en las 
palabras del diputado Jerez, es la forma 
vaga, imprecisa, en que se refiere a los 
supuestos detractores. 

Tuvo duros términos para referirse a 
quienes, según él, lo han interpretado ma1. 

Pero no señaló nombres, ni fechas, ni 
siquiera órganos de publicidad. 

Fué un tiro a la bandada. 
Desparrramó críticas para todos lados. 
Esto no es serio. El gremio de los pe­

riodista"" como cualquier otro, es digno 
de todo respeto. 

Si hay cargos en contra de algunos de 
sus miembros, hay que señalar contra 
quién. 

Es lo mismo si los periodistas, cuando 
formulan alguna crítica, no dijeran de 
quien se trata. 

En tal caso, seguramente, los afecta­
dos dirían qúe se trataba de un "caso ra­
rífico". 

y con razón". 
El diario "Clarín", a su vez, dice: 
"Causó escozor entre los periodistas, 

un discurso que pronunció René Jerez en 
la Cámara. Acusó a muchos colegas de 
"plumarios", de "inventores imaginati­
vos" y otras menudencias. Como conse­
cuencia, los redactores políticos de oposi­
ción' acordaron U n0 nombrarlo". 

El Diputado que habla ha trabajado en 
algunos diarios de Santia'go y de provin­
cia; conoce, por lo tanto, las zozobras y 
aflicciones por las que los periodistas pa­
san en sus actividades. Conoce también, 
sus defectos y virtudes. 

Al hablar ayer de los que pretendieron 
hacerme víctima de sus ataques, no pen­
sé, en ningún momento referime al gre­
mio. Sé que la inmensa mayoría de los pe­
riodistas son hombres honestos, conscien­
tes de sus responsabilidades y celosos de­
fensores de la ética y la dignidad del ofi­
cio que ejercen. Pero, sé también que, en­
tre ellos, hay algunos malos elementos que 
desprestigian la profesión, que han hecho 
escuela de la infamia y la calumnia, la 
maledicencia y el insulto, que bu",can en 
los diccionarios el significado de los ad­
jetivos o de las formas hipotéticas que 

'les permitan zaherir, empañar y dejar en 
tela de juicio la honra ajena, pero que, 
a la vez, los pongan a buen resgu¡lrdo de 
la acción judicial. Hay otros que se apro­
vechan de la placa o del carnet que los 
identifica como miembros de la prensa, 
para usar procedimientos denigrantes. 
A fortunadamente, éstos son muy pocos. 

Hace algún tiempo, un diario se vió 
obligado a cerrar sus puertas por desarro­
llar estas dolosas e infortunadas activi­
dades. Por lo demás, esto no es un mis­
terio para nadie y el propio Círculo de 
Periodistas se ha preocupado de esta si­
tuación y sabe que hay esta clase de ele­
mentos. 

Responsable de estos hechos, en gran 
parte, es el propio Congreso Nacional, que 
no me explico por qué circunstancias des­
de hace varios años, mantiene en suspen­
so, digámoslo así, el proyecto que crea el 
Colegio de Periodistas que, en sus dispo­
siciones, pone coto a estos desmanes, fija 
normas a sus asociados y dignifica la pro­
fesión. 

Haciéndome eco del comentario de "Las 
Ultimas Noticias", debo dar una explica­
ción a1 Círculo de Periodistas, cuya direc­
tiva, lo reconozco, hace esfuerzos por co-
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locar al gremio que representa en el plano 
de dignidad y respeto que, de acuerdo con 
la misión que desempeña, le corresponde. 

Concretamente, ayer me referí a los 
redactores políticos de "El Sig!o" y "El 
Debate" que, en forma maliciosa y faltan­
do absolutamente a la verdad, me hacían 
aparecer incitando desde esta tribuna, en 
forma abierta y desembozada, a la supre­
sión de las instituciones republicanas, co­
sa que, como a los señores Diputados les 
consta, no es efectivo. 

Antes de terminar deseo someter a la 
consideración de mis honorables colegas el 
siguiente proyecto' de acuerdo: 

"Considerando: que es de imperiosa ne­
cesidad la aprobación del proyecto de ley 
{J.ue crea el Colegio de Periodistas de Chile, 

La Honorab'e Cámara de Diputados, 
acuerda: 

Celebrar sesión especiar el martes pró­
ximo de 19.45 a 21 horas, con el objeto 
de tratar el proyecto que crea el Colegio 
de Pe~iodistas de Chile. 

Deseo, señor Presidente, que se sirva 
someter a la consideración de la Honora­
ble Cámara el proyecto de acuerdo a que 
acabo de dar lectura. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Oportunamente, en la hora de 
votación de los proyectos de acuerdo, se 
procederá en forma indicada por Su Se­
ñoría. 

14.-ACTUACIOX DE UN FUNCIONARIO DEL 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

QUE DESEMPEÑA SUS FUNCIONES EN CURA­

CAUTIN y LONQUIl\IAY. - OFICIO EN NOM-

BRE DE LA CAMARA 

El señor COFRE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

.El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor COFRE.- Deseo referime a 
algunos problemas relacionados con la 

provincia que represento en esta Honora­
ble Cámara. 

Vecinos de Curacautín y de Lonquimay, 
señor Presidente, me han proporcionado 
diversos antecedentes sobre la actuación 
de un funcionario del Ministerio de Tie­
rras y Colonización. Estas personas, que 
han formulado continuos reclamos al Mi­
nisterio sin resultado alguno se encuen­
tran verdaderamente alarmadas ante la 
actitud que, día a día, observa este fun­
cionario. 

Ellas, me han pedido, por eso, que ha­
ga presente esta situación al señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización. 

Por lo tanto, ruego al señor Presidente 
Se sirva recabar el asentimiento de la Sa­
la para enviar un oficio al señor Ministro 
del ramo a fin de qtle mande un funcio­
nario que se constituya en visita en Cu­
racautín, con el objeto de que investigue 
los cargos que existen en contra de la per­
sona a que me he referido. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cic1e:1tal) .-Solicito e~ aflentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar el oficio 
pedido por el Honorable señor Cofré, al' 
señor lVlinistro de Tierras y Colonización. 

Acordado. 

1~ -~E(:ESIDAD DE CONSTRUIR ESCUELAS 

EN LAS ZONAS LIMITROFES CON LA REPU­

BLlCA ARGENTI:'-iA. - CFICIO EN NOMBRE DE 

LA CAMAHA 

El seiíor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental). - Puede continuar el Honora­
ble señor Cofré. 

El señor COFRE.-Señor Presidente, el . 
año pasado fué aprobada una ley sobre 
edificación escolar. Por ella, se autorizó 
al Ministro de Educación' para que, con 
los recursos que se le proporcionaban, con­
feccionara un plan que consu 1tara, espe­
cialmente, la construcción de escuelas en 
aquellos puntos que los requirieran con 
mayor urgencia. He visto ese plan, y he 
observado que no se ha contemplado la 
construcción de escuelas en las zonas li­
mítrofes con Argentina. 
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Por, estas razones, señor Presidente, 
deseo pedir que se envíe Un oficio al se­
ñor Ministro de Educación, solicitándole 
que considere a estas escuelas de una ma­
nera preferente en el citado plan de edi­
ficación es~olar. 

Al otro lado de la frontera hay escue­
las espléndidas, con toda clase de comodi­
dades. En cambio, a este lado, en la re­
gión de Malleco, he podido comprobar que 
las escuelas no tienen ninguna comodidad. 
Tanto es así que ningún maestro quiere 
irse a ellas, porque allá no tienen ni si­
quiera dónde vivir. Todavía más, la gente 
del Alto Bío-Bío tiene más facilidades pa­
ra irse a la República Argentina, porque 
allá existen mejores condiciones de vida 
que en Chile. 

Quisiera, pues, que se enviara un ofi­
cio al señor Ministro de Educación Públi­
ca, pidiéndole que dé preferencia a la edi­
ficación de locales escolares en las zonas 
cordilleranas. 
\ El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara, para en­
viar, en su nombre, un oficio al señor 
Ministro de Educación, de acuerdo con la 
petición hecha por el Honorable señor Co­
fré. 

Acordado. 

16.- HOMENAJE A DON GUILLER:\10 PEREZ 

DE ARCE ADRIAZOLA, CON MOTIVO DE HA­

BER SIDO DESIGNADO GRAN CABALLERO DE 

LA PRENSA LIBRE DE LAS AMERICAS 

El señor COFRE.-El resto de nuestro 
tiempo lo va a usar el Honorable señor 
Lira, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Puede usar de la palabra el 
Honorable señor Lira Merino. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, de­
seo, brevemente, asociarme al homenaje 
que ha rendido esta Honorable Cámara, 
al comienzo de esta sesión, al señor Gui­
llermo Pérez de Arce, ~on motivo de ha-

bérsele otorgado la condecoración de 
"Gran Caballero de la Prensa Libre". 

Desearía que el ejemplo viviente que 
significa la personalidad de don Guiller­
mo Pérez de Arce pudiera ser imitado por 
todos los periodistas de nuestra Patria, y 
que, en el futuro, se vea en él un símbolo 
de lo que deben ser las virtudes del au­
téntico periodista. 

El señor Pérez de Arce fué condecora­
do en Guatemala, en un pueblo simbólica­
mente llamado "Antigua". 

Pues bien, señor Presidente, ~ste hom­
bre, ya entrado en años, forjado también 
en la antigua escuela de nuestras virtudes 
ciudadanas de aquellos que hicieron gran­
de a Chile' en el pasado, mantiene hoy 
día su espíritu enhiesto y conserva vivas 
las inquietudes del presente y del porvenir. 

Ojalá que el día de mañana, creado el 
Colegio de Periodistas, puedan hacerse 
carne, en nuestros profesionales y hom­
bres de prensa, las virtudes que adornan, 
paf"a prestigio de Chile; a don Guillermo 
Pérez de Arce. 

17.-INFORME DE LA CONTRALORIA GENE­

RAL DE LA REPUBLICA SOBRE INTERNACION 

DE MANTEQUILLA ARGENTINA 

El señor LIRA.-Señor Presidente, de-. 
seo ahora referirme a otro asunto, que,. 
creo, debe comentarse. 

En la prensa de hoy, aparece una co­
municación enviada por el señor Minis­
tro de Agricultura; a la Contraloría Gene­
ral de la República, solicitándole que emi­
ta un dictamen, de acuerdo con su Ley 
Orgánica, la NQ 10.336, sobre el bullado 
asunto de la importación de mantequilla 
argentina. 

Sobre este particular, se ha hecho mu­
cho caudal y se han hecho repicar las cam­
panas del escándalo. Gran parte de los 
argumentos que se han dado en relación 
con esta materia, derivan de un informe 
emitido por dos inspectores de la Contra­
loría General de República, designados 
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para efectuar esta investigación a peti­
ción de la Honorable Cámara de Diputa­
dos. 

Entiendo, señor Presidente, que los in­
formes que emiten los inspectores del ci­
tado organismo sobre las investigaciones 
que se le solicitan, de acuerdo con la ley, 
son reservados y secretos. Sin embargo, 
ocurre a menudo que se hacen públicos, y 

sobre la base de ellos, muchas veces se 
formulan apreciaciones antojadizas. 

Es así como, en el caso de la importa­
ción de mantequilla argentina, se ha ela­
borado l1na verdadera novela, sobre la ba­
se del citado informe. Dada la premura 
del tiempo, no me es posible comentar, 
"in extenso", la nota enviada por el se­
ñor Ministro de Agricultura a la Contra­
lo ría General de la República sobre esta 
materia. 

De la lectura de la comunicación envia­
da por el señor Roberto Infante, Ministro 
de Agricultura, al señor Contralor Gene­
ral de la República, queda perfectamente 
en claro, y Re disipa toda duda a su res­
pecto, el bullado asunto de la interna­
ción de mantequilla. Y queda todavía más 
claro que el ii1forme emitido por los Ins­
pectores de la Contraloría adolece de se­
rias contradicciones, tanto en lo referente 
a la apreciación de hechos, como en lo 
relacionado con la interpretación de le­
yes. 

Por eso, el señor Ministro de Agricul­
tura, responsable de sus actos y celoso 
guardián de la ley, solicita de la Contra­
loría que, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley NQ 10.366, emita el dictamen co­
rrespondiente y por escrito. 

El señor Subcontralor General de la Re­
pública ha manifestado al señor Subsecre­
tario del Ministerio de Agricultura que 
1a Contraloría no ha hecho suyo este in­
forme y que, por el momento, no pasa 
de ser una mera apreciación que, de los 
hechos investigados, tienen los inspecto­
res designados por esa Institución, seño­
res Cannobio y Fefevre. 

Señor Presidente, creo que es indispen-

sable que la Contraloría General de la Re­
pública normalice, en forma definitiva, el 
procedimiento que, sobre este particular, 
ha seguido hasta ahora. N o es posible, re­
pito y reitero, que los informes de los ins­
pectores, designados en cada caso, se ha­
gan públicos para que, sobre esa base, se 
haga toda clase de interpretaciones anto­
jadizas. 

Para que la Contraloría General de la 
República pueda mantener su prestigio de 
alto organismo revisor de la Administra­
cién Pública, es preciso que, cuando se le 
solicite alguna aclaración o investigación. 
emita su resolución o dictamen por escri­
to. En esta forma, podremos tener la pa­
labra oficial de ese alto organismo y no, 
como vue'vo a insistir, meras apreciacio­
nes de funcionarios que, por muy bien in­
tencionados que sean - y espero que lo 
estén respecto de este caso, - puedan in­
cnr:~'ir en errores como los que señala, en 
forma muy clara, el señor Ministro de 
Agricultura, en este caso particular. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor .IZQUIERDO (Presidente ac­

ccich,ntal).- Ha terminado el tiempo del 
Comité Radical Doctrinario. 

I8.-LABOR DE LA CORPORACION DE LA VI­

YlE~DA ESPECIAL'.mSTE DE LA PROVINCIA 

DE ~UBLE. - OFICIOS EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor iZQUIERDO (Presidente ac­
cidental). - El turno siguiente le corres­
ponde al Comité Socialista. 

El señor POBLETE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental). - Tiene la palabra Su Seño' 
ría. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, en varias oportunidades he debido re­
ferirme a la labor que realiza la Corpo­
ración de la Vivienda; y lo he hecho, es­
pecialmente, porque conozco muy de cer-

. ca las actividades que desarrolla en la pro­
cia que represento en esta Honorable Cá-
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mara. Y supongo que lo mismo ocurre en 
la provincia de Ñ'uble, sucede en las demás 
provincias del país. 

En mi concepto, la poca efectividad de 
la labor de la Corporación de la Vivien­
da, se debE;, seguramente, a que no existen 
los recursos con los cuales deberán levan­
tarse los edificios públicos o municipales, 
y con los cuales también se urbanizarán 
ciudades y se construiráli. viviendas o se 
concederán préstamos para edificación. 

Tales recursos sólo existen en el papel, 
en la imaginación y siguien, naturalmen­
te,el ritmo de la situación económica que, 
en general, aflige al país. Puedo confir­
mar estas apreciaciones mías con algunos 
datos que tengo a la mano y que voy a. 
exponer ante la Honorable Cámara. Son 
antecedentf~s que mueven a risa, en reali­
dad, pero que revelan hechos que se vie­
nen repitiendo desde que existe la Corpo­
ración de la Vivienda. 

El presupuesto de la Corporación de la 
Vivienda alcanza a la suma de 5.538 mi­
llones 613.909.30 centavos. De dicha suma, 
el aporte fiscal, que debería ser el más efec 
tivo, es solamente de $ 826.726.000. Pero 
este tampoco es entregado por el Gobier­
no. Los demás aportes que podrían consi­
derarse seguros, corresponden a pagos de 
dividendos por los préstamos que se con­
ceden a los particulares, o al pago de di­
videndos que hacen las personas que han 
recibido casas en las distintas poblaciones 
existentes a través del país. Pero, en el 
hecho, estos cinco mil y tantos millones de 
pesos no son más que números. 

Sobre el particular, voy a dar algunas 
cifras, de las cuales se desprende que el 
presupuesto correspondiente a la provin­
cia de Ñuble no tiene mayor significación. 
En efecto, con los escasísimos fondos que 
se 'han asignado a dicha provincia, que son 
~asi nada, deben realizanle tres termina­
ciones de constru!3ciones. Una de ellas es 
la del Teatro Municipal; la otra es de la 
Casa del Arte y la tercer~ del Mercado 
Municipal. 

En el presupuesto del año pasado se. 

consultaba, para el Teatro Municipal, la 
suma de cincuenta y seis millones de pe­
sos; para la Casa de Arte, cuarenta mi­
llones, y cinco millones para el Mercado 
Municipal. 

Para invertirse en el presente año, se 
han consultado las siguientes cantidades: 
para el Teatro, cinco millones ciento cin­
cuenta mil pesos; para la Casa del Arte, 
cinco millones de pesos, y para el edifi­
cio del Mercado Municipal, los cinco mi­
llones que se consultaban el año pasado. 

y aquí está lo novedoso para mí, señor 
Presidente: a fin de ente!"ar el presupues­
to de los setenta y seis millones que cues­
ta aho.ra la construcción del Teatro Muni­
cipal, se coloca, para el año 1956, el "pe­
queño" saldo de setenta millones ocho­
cientos cincuenta I mil pesos. 

Para la construcción de la rasa del Ar­
te, son cuarenta millones los que se han 
presupuestado; para este año se consul­
t51n cinco millones y para el año próximo 
se pone la "pequeña" suma de treinta y 
cinco millones de pesos. 

Se me ha informado en la Corporación 
de la Vivienda, y seguramente los seño­
res Diputados que son Consejeros de ella 
lo pueden confirmar, que se van a pedir 
propuestas públicas; sin embargo, por el 
tota de las obras. Se ha anunciado que se 
pedirán estas propuestas por décima vez, 
a fines de abril o comienzos de mayo. 

¿ Qué contratista se va a hacer cargo 
de estas obras, si sabe que, este año, va 
a recibir, solamente, cinco millones, que 
es la suma consultada para cada obra? 

l. Quién va a querer esperar hasta el 
próximo año para que se le paguen los 
otros ciento cinco millones. Ningún con­
tratista, señor Presidente, salvo que las 
obras se inicien a fines del presente año., 

Por lo demás, los dineros que figuran 
en el Presupuesto para el año 1956, con 
toda seguridad, tampoco se van a poder 
pagar completos, porque no hay fondos 
para ello, por la sencilla razón de que, pa­
ra el próximo año, es necesario conside­
rar la suma de tres mil seiscientos noven-
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ta y siete millones setecientos cincuenta 
mil pesos en compromisos o en déficit, que 
quedarán para el Presupuesto que se ela­
boró ficticiamente, en circunstancias que 
el presupuesto del próximo año alcanzará 
a la suma de poco más de cinco mil millo­
'nes de pesos de entradas, como ha suce­
dido este año. 

De manera que esta esperanza para la 
provincia de Ñuble, como seguramente lo 
es para la de Concepción y para todas las 
restantes del país; no pasará más allá de 
ser una simple ilusión. 

~sto en cuanto a las tres obras que de­
ben con::;truirse en la provincia de Ñuble. 
Si ahora nos referimos a lo que corres­
ponde a la construcción de viviendas, es­
to también sigue siendo un "cuento". 

Al respecto, recuerdo que, en 1953, vo­
ceros oficiales del Gobierno declararon 
que se iban a construir trescientas casas. 
Después se dijo que se iban construir qui­
nientas; en seguida, que serían ochoci~n­
tas, y por último, que se construirían mil 
quinientas habitaciones. Pero, hasta aho­
ra, no se ha construído ninguna casa, se­
ñor Presidente. 

En los planes de ese año figura la cons­
trucción de doscientas casas en Chillán, 
por un valor de cuarenta y cinco millo­
nes de pesos, en la siguiente forma: este 
año se invertirán quince millones de pe­
sos y el próximo año se invertirá la "pe­
queña" suma de treinta millones de pesos. 

Para la ciudad de San Carlos se esta­
blece la construcción de sesenta casas, por 
un valor de treinta millones de pesos, de 
los cuales se invertirán dieciocho millo­
nes este año, y doce millones el año pró­
ximo. Figura, además, para Chillán, una 
nueva cuota de cincuenta casas, por un 
valor de treinta millones de pesos, de los 
cuales se ocuparán quince millones en el 
presente año, y el resto en el año próxi­
mo. Además figuran cuatrocientos millo­
nes para préstamos particulares para el 
país, que ya estarían comprometidos, en el 
año 1954. 

En realidad, señor Presidente, ese plan 

de construcciones constituye una burla pa­
ra esta provincia y para el país. 

Recuerdo que, cuando se discutió la Ley 
de Facultades Especiales, y el Gobierno 
propuso la fusión de la Corporación de 
Reconstrucción con la Caja de la Habita­
ción, para formar la Corporación de la 
V.ivienda, yo manifesté mis temores en 
cuanto a que este nuevo organismo pu­
diera continuarla magnífica labor reali­
zada por la Corporación de Reconstruc­
ción. La califica de magnífica, porque, ahí 
está la ciudad de Chi11án, con sus edifi­
cios públicos casi terminados, pero que 
son una realidad, gracias a la labor de 
esa Corporación. Ahí están diversas po­
blaciones, construídas durante la existen­
cia de la !:orporación de Reconstrucción. 
y ahí está San Carlos, que ha pasado a 
ser una ciudad de cierta categoría, gra­
cias a ese mismo organismo. 

Hoy día, la Corporación de la Vivien­
da no hace nada en favor de esta zona. 
A eilto debemos agregar que la labor de' 
las demás instituciones de previsión so­
cial ha sido nula. Tal es el caso de la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas. Só­
lo dan espedll1zas en este sentido. Así~ 
desde el año 1953, la Caja de Empleados. 
Particulares ha hablado de construir una 
población de ciento veinte casas, en la pro­
vincia de Nuble, pero, hasta la fecha, n() 
se cumple esa promesa, porque no ha po­
dido encontrar terrenos al precio que le 
conviene. 

También se ha anunciado que el Servi­
cio de Seguro Social construirá una po­
blación de cien casas en Chillán, y otras 
de veinte casas en Bulnes, y de veinte ca-. 
sas en Yungay, pero todas estas construc­
ciones están sujetas a la condición que 
haya quien ofrezca terrenos al precio que­
a la instución mencionada le conviene. 

Señor Presidente, aunque no tengo ma­
yores esperanzas de poder conseguir al-o 
go, solicito que se dirijan oficios en nom­
bre de la Cámara, a los señores Ministros 
de Salud Pública y de Obras Públicas, pi­
diéndoleJ! que, por lo menos, se cumpla 

• 
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con lo que se ha prometido a la provincia 
. de Ñuble, en cuanto a la construcción de 
viviendas. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac-
e cidental) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para enviar los oficios 
so!icitados por el Honorable señOl' Po­

blete. 
Acordado. 

19.- INSTALACION DE SERVICIO DE ALUM­

BRADO ELECTRICO EN TUCAPEL, PROVINCIA 

DE ÑUBLE. - I:\"CLUSION EN LA CONVOCA­

'TORJA DE UN PROYECTO DE LEY. - OFICIO 

EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor POBLETE.~Señor Presiden­
te, deseo referirme brevemente a otro pe­
queño problema de la provincia que re­
presento. 

Los habitantes y las autoridades de la 
comuna de 'rucapel han estado reclaman­
do, durante mucho tiempo, la instalación 
del servicio de alumbrado eléctrico de par­
te de la Endesa. 

Sabemos nosotrps, y lo sabe, en forma 
especial, el señor Presidente, por ser re­
presentante de la provincia de Ñuble, que, 
por concepto de impuestos, la Endesa debe 
a la Comuna de Tucapel cuatro o cinco 
millones de pesos. A pesar de esta ubica­
da la planta de "El Abanico en la mencio­
nada comuna, no se ha podido lograr que 
se instale el servicio eléctrico correspon­
diente. Sin embargo, comunas más peque­
ñas y lugares que son verdaderos case­
ríos han obtenido antes que esa comuna 
la instalación de este servicio. 

Actualmente, pende de la consideración 
de la Honorable Comisión de Gobierno In­
terior, un proyecto de ley por el que se 
autoriza a la Municipa~idad de Tucapel 
para contratar un empréstito. Pido, se­
ñor Presidente, que se dirija oficio al se­
ñor Ministro del Interior, a fin de que se 

, sirva incorporar este proyecto en la Con­
vocatoria del actúal período extraordina­
rio de sesiones, con el objeto de que sea 

, despachado a la brevedad posible. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac-

cidental) ... - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se enviará, en su nombre, el ofi­
cio solicitado por el Honorable señor Po­
blete. 

Acordado. 

20.-FONDOS PAR.\. LA TERMINACION DE LA 

ESCL'ELA DE HUEPIL, EN YUNGAY, PROVIN­

CIA DE ÑUBLE. - OFICIO EN NOMBRE 

DE LA CAlVIARA 

El señor POBLETE. - Señor Presi­
dente, en el pueblo de Huépi\ del departa~ 
mento de Yungay, hay una pequeña es­
cuela en construcción. Varias veces se ha 
prometido proporcionar los fondos neCe­
sarios para terminar esa escuela. El caso 
es que, p€se a las promesas, el dinero aún 
no ha regado a la Jefatura correspon­
diente de Chillán. 

Por' lo tanto, agradeceré al señor Presi­
dente, que recabe el asentimiento de la 
Honorable Cámara para que, en su nom­
bre,se envíe oficio' al señor Ministro de 
Obras Públicas, solicitándo'e que se en­
víen estos fondos que ya están preSupl.les­
tados, para terminar la construcción de 
la escuela de Huépil, del departamento 
de Yungay. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental). - Solicito e1. asentimiento de 
la Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, el oficio a que se ha referido el 

'Honorable señor Poblete. 
Acordado. 
El señor IZQUIERDO (Precidente ac­

cidental) . - Ha terminado el tiempo del 
Comité Socialista. 

21.-SITUACION ECONOMICA DEL PERSON:A.L 

DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

El señor IZQUIERDO (Precidente ac­
cidental) .- El turno siguiente correspon­
de al Comité Socialista Popular. 

El señor CHELEN.'- Pido la palabra 
señor Presidente. ' 

El señor IZQUIERDO (Precidente ac-
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cidental).- Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor CHELEN. -Señor Presidente, 
en estos últimos tres años y a raíz del al­
to costo alcanzado por la vida,que día a 
día adquiere caracteres más pavorosos" .. , 
han sido numerosas las repartIcIOnes se-

, mifÍscales, de administración autónoma e, 
incluso, algunas fiscales, que han logrado, 
mediante proyectos de leyes, que se han 
debatido en el Congreso Nacional, el rea­
juste de los sueldos de sus personales pa­
ra que ellos puedan hacer frente a esta ca­
restía inmensa. Sin embargo, entre las 
instituciones fiscales, existe una, a cuya 
situación me he referido en más de una 
oportunidad en años anteriores en esta 
Honorable Cámara, y que no ha sido con­
siderada de acuerdo con la importancia 
enorme que ella tiene. Me refiero a la 
Dirección General de Obras Públicas, o 
más bien dicho, a todo el personal que tra­
baja en el Ministerio de Obras Públicas. 

El personal de esa repartición, tal.1to los 
empleados, como los obreros, han tenido 
siempre sueldos y salarios que son verda­
deramente irrisorioR. En años anteriores, 
no obstante lo poco que ganaban con rela­
ción al personal de otras reparticiones fis­
cales, por lo menos podían hacer frente al 
costo de la vida. En la actualidad, son irri­
tantes los sueldos que ellos tienen, por­
que ,no alcanzan a satisfacer sus necesida­
des más premiosas y viven, prácticamen­
te, una verdadera tragedia. 

La falta de perspectivas y los sueldos 
exiguos de todo ese personal, están amena­
zando con la liquidación de estos Servicios, 
indispensables por su tradición profesio­
nal e idoneidad técnica. Los concursos 
abiertos en los últimos tiempos para op­
tar a cargos de Ingenieros, Arquitectos y 
Constructores Civiles, han sido, en su gran 
mayoría, declarados desiertos por falta de 
oponentes. 

Sé efectivamente que el personal supe­
rior que trabaja en la Dirección de Obras 
Públicas ha estado seriamente preocupa­
do del problema económico que les fec­
ta, y han estado estudiando, de acuerdo 

con el propio Ministro de Obras Públicas, .. 
señor Videla, un proyecto de ley que tienen 
el propósito de enviar al Congreso una 
ve% que el Ejecutivo lo haga suyo, para, 
quscar una fórmula que pueda darles me­
j ores posibilidades económicas. 

En esta oportunidad, quiero hacer no­
tar que es imprescindible que tengamos al- -
guna preocupación frent~ a este problema. -

En la actualdad, se han producido una 
serie de vacantes en cargos de bastante im­
portancia, que no han podido ser llenados, 
porque nadie se interesa, ni técnicos, ni_ 
profesionales, ni empleados, por postular 
a los cargos, por los bajos sueldos que ahí­
se ganan. 

También ha habido en esa repartición 
una especie de éxodo. Funcionarios, arqui­
tectos, constructores, ingenieros, que lle­
vaban algunos años de servicios, a raíz de-­
que nunca han tenido un mejoramiento 
económico, han renunciado a los cargos 
que desempeñaban- y se han ido a otras 
reparticiones, especIalmente particulares, 
donde tienen mejores posibilidades econó­
micas, para desarrollar sus propias pro­
fesiones. 

De acuerdo con los antecedentes que 
tengo aquí, deseo hacer una breve rela­
ción de las rentas que percibe este perso­
nal. 

Por ejemplo, el promedio total de suel­
dos líquidos de los profesionales de Obras. 
Públicas, incluída la asignación de títu­
lo, es, más o menos, de 2,4 sueldos vita­
les. 

Como podrá comprender la Honorable 
Cámara, 2,4 sueldos vitales para funcio­
narios que tienen doce, catorce, quince y 
dieciocho años de servicios, es algo irri..L 
tan te, y mucho más, cuando se trata de­
profesionales o técnicos. 

La renta media líquida de los funciona­
rios técnicos es de 0,89 de sueldo vital. El 
número de técnicos y de oficiales técnicos 
que tienen una renta líquida inferior al 
sueldo vital es de mil veintitrés, en un 
total de mil cuatrocientos diez funciona­
rios. Es decir, casi el ochenta por cient() 
de los funcionarios que se desempeñan en 
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'esa repartición tiene una renta inferior al 
<,sueldo vital, que genera1mente percibe el 
personal de otras reparticiones públi~as, 
semifiscales o de administración autono­
roa. 

dros a que se ha referido el Honorable se­
ñor Chelén. 

El viático medio que perciben los funcio­
-narios de los grados 109 al 149, inclusive, 
que constituyen la mayoría de los emplea­
dos que realizan comisiones en el terreno, 
es de cuatrocientos tres pesos diarios. Es­
te viático es absolutamente insuficiente 
para solventar los mínimos gastos de alo­
jamiento en los hoteles a que llegan en las 
frecuentes visitas que deben hacer, de 
acuerdo con los cargos y las funciones que 

. desempeñan. 
La renta media real del personal téc­

nico ha disminuído de 2,09 sueldos vita­
les, que percibían en 1942, a 0.89 de suel­
do vital en este año 1955. En 1942, no 
había ningún oficial técnico con renta lí­
quida inferior al sueldo vital de esa épo-

. ca. Sin embargo, en la actualidad, vuelvo 
a repetirlo, hay ~lrededor de un ochenta 
por ciento de funcionarios que perciben 
rentas inferiores al sueldo vital que está 
establecido. 

Señor Presidente, para no abundar en 
-otros detaJles, deseo rogar a Su Seño­
ría, que solicite el asentimiento de la Sa­
la para insertar, en la versión oficial, unos 
cuadr9s muy pequeños en los cuales se ha­
ce una comparación entre los sueldos que 
percibía este personal el año 1946 y los 
que ahora perciben otras reparticiones, 
como la Endesa, en relación con los suel­
dos vitales de estas dos épocas. Será inte­
resante para la Honorable Cámara cono-

"cer estos datos, para que se pueda formar 
una idea cabal de la situación pavorosa y 
realmente de trágica miseria en que se en­
cuentran, en la actualidad, los funciona­
rios que prestan sus servicios en la Direc­
ción de Obras Públicas. 

El señor IZQUIERDO (Precidente ac­
"cid en tal) . - Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para insertar en el Boletín 

"de Sesiones y en la versión oficial, los cua-

Acordado. 
El señor CHELEN.- Muchas gracias, 

señor Presidente. 
-.Los cuadros, cuya 

dó, son los siguientes: 

inserción se acor-

"ANEXO A. 

Sueldos de los profesionales del Ministe­
rio de Obras Públicas en fllnció~ de 

de s1leldos 1,italcs. 

El promedio de los sueldos totales lí­
quidos de los profesionales del Ministerio 
de Obras Públicas era, en el año 1941, de 
14.380 memmales, vale decir, de 7,3 suel­
dos vitales de esa época. Dicho sueldo fue 
disminuyendo gradualmente hasta alcan­
zar, diez años más tarde, en 1951, a 
$ 13.340 meni\l1ales, o sea, a 2,86 sueldos 
1.,·itales . 

A raíz del movimiento efectuado en esa 
fecha, se obtuvo una mejoramiento que 
elevó dicho promedio a 4,2 sueldos vitales. 

En 1954, antes del reajuste de julio, el 
promedio de los sueldos totales líquidos de 
los profesionales del Ministerio de Obras 
Públicas, incluso Directores, era de 2,42 
sueldos vitales, o sea, muy inferior al que 
originó el movimiento indicado. Después 
del reajuste, el promedio de sueldos subió 
aproximadamente a 2,7 sueldos vitales. 

En la actualid~d (1955), incluyendo la 
nueva escala de asignación de título, el 
promedio· de sueldos líquidos total de 'los 
profesionales es aproximadamente de 2,4 
sueldos vitales. O sea, el poder adquisitivo 
de los sueldos atraviesa por uno de los 
puntos más bajos. 

La situación expresada anteriormen­
te es la que ha originado el éxodo de Obras 
Públicas, de más de cien profesionales con 
varios años de experiencia en los últimos 
seis años, como, asimismo, la imposibili­
dad de llenar cincuenta vacantes que exis­
ten en la actualidad en las diversas Di­
recciones", 



"ANEXO B 

CUADRO COMPARATIVO DE SUELDOS DE PROFESIONALES DE OBRAS PUBLICAS Y ENDESA 

Gerente General 
Director ............................................. $ 
Jefe Departamento ........................... . 

J efe Sección 
6¡¡! C. equivalente .............................. .. 

Ing. 7 C. Jefe 
Zonal ETC ........................................ . 
Ing. 1Q .......................................... . 

Ing. 29 .......................................... . 

Ing. 39 ........................................... . 

178.000 
144.000 

129.000 

95.000 
75.300 
67.800 
48.900 

ENDESA OBRAS PUBLICAS 

------~ --------

Sueldo total líquido_ En vitales Sueldo tobl líquido 

.................... 

.................... 

.................... 

.... .... .... .... .... 
.................... 

9,65 
7,85 

7,00 

5,18 
4,08 
3,68 
2,65 

.................... $ 
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. ................... 

. ................... 

. .................... 

. ................... 

62.907 
52,077 

49.68,1 

47.3·11 
41.600 
39.000 
37.700 

En vitales 

3,40 
2,84 

2,70 
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- SERVICIO 

Dirección de Vialidad 
Dirección de Obras Sanitarias 
Dirección de Arquitectura 

Año: 1955 
Sueldo vital: $18.400". 

SERVICIO 

Dirección de Vialidad 
Dirección de Obras Sanitarias 
Dirección de Arquitectura 

Año: 1955 
Sueldo vital: $ 18.400", 

"ANEXO D 

"TECNICOS y OFICIALES TECNICOS 

PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS 

Empleados Gasto total por sueldo 

NQ líquido mensual 

859 13.597.300 
443 7.554.922 
108 2.100.902 

1.410 23.253.124 

"A.NEXO E 

OFICIALES ADMINISTRATIVOS 

PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS 

Empleados Gasto total por sueldo 

N? líquido mensual 

211 3.189.763 
324 4.562.918 

92 1.708.240 

627 9.360.911 

Renta media 

líquida mensual 

15.829,22 
17.054,00 
19.452,79 

16.491,00 
.P 

Renta media 

líquida mensual 

15.114,56 
14.083,08 
18.567,84 

14.929,00 

N? de empleados bajo ". 

sueldo vital 

649 
319. 

55 

1.023 

N? de empleados bajo 

sueldo vital 

172 
292 

55 
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22,-SITUACIONES QUE SE HABRIAN PRODU­

CIDO EN EL DEPARTAMENTO DE TRANPORTES 

DE LA EMPRESA DE WS FERROCARRILES 

DEL ESTADO 

El señor MAASS.~Pido la palabra se-
ñor Presidente. ' 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
. dental) .~Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAASS.~Señor Presidente, 
me voy a referir a algunos hechos de extre­
ma gravedad que se relacionan con la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. 

Con fecha 31 de marzo del presente año, 
el Ingeniero don Juan de Dios Dueñas 
García presentó al Jefe del Departamento 
de Transportes de la Empresa de los Fe­
rrocarriles, don Miguel Berríos de Lapey­
l'a, una carta-denuncia, en nombre del 
cuerpo de ingenieros del Servicio de Seña­
lización de los Ferrocarriles. En ella acom­
pañó documentos que demostraban un 
abierto desfalco de dinero en el Servicio 
ya nombrado. 

Para estudiar esta denuncia, se nombró 
una Ccmisión compuesta por cinco fun­
cionarios del servicio. Después de algunos 
días de trabajo, esta Comisión llamó al se­
ñor Dueñas, uno de los denunciantes del 
hecho anotado, y con fecha 15 de abril y 
ante el asombro general, procedió a de­
clararlo cesante en forma verbal, sin dar­
le ninguna explicación, manifestando úni­
camente que procedía de acuerdo con ins­
trucciones de la Dirección General, sin 
que hasta el momento el afectado hubiere 
recibido el decreto respectivo, ni se hu­
biere ordenado ningún sumario al respec­
to ... 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .~¿, Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha llegado la hora de dar lectura a 
los proyectos de acuerdo. 

Quedan siete minutos al Comité Socia­
lista Popular. 

23,-SESION ESPECIAL. PROYECTO DE 

ACUERDO 

El señor YAVAR (Prosecretario) .-EI 

Honorable señor Jerez, apoyado por el 
Comité de la Acción Renovadora de Chíle, 
presenta el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Considerando que es de imperiosa ne­
cesidad la aprobación del proyecto de ley 
que crea el Colegio de Periodistas de Chile, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

'Celebrar sesiones especiales el martes 
próximo de 19.45 a 21 horas con el objeto 
de tratar sobre el proyecto que crea el 
Colegio de Periodistas de Chile". 

El señor IZQUIERDO (Presidente acCÍ- . 
dental).~ En votación el proyecto de 
acuerdo. 

~Pr((cticada la 1'otación en fonna eco-
1/(ímica, dió el 2'igU1:ente r-esultado: por la 
afil'Jri a til'a , 30 ,¿,'()fas. 

El señor IZQUIERDO (Pl'esidente acCÍ­
dent,ll) .-Aprobado el proyecto de acuer­
do. 

24.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor Y A VAR (Prosecretario).­
Proyecto de acuerdo del señor Galleguillos, 
don Florencio, apoyado por el Comité So­
cialista: 

"Considerando: 
1 !!-Que en la Comuna de Quinta Nor­

mal, en el edificio de calle Santo Domingo 
NQ 4423, funciona desde hace quince años, 
con gran éxito y provecho para su pobla­
ción, la Escuela Taller NQ 4'-, 

2Q-Que esta Escuela prepara obreros 
competentes en ocho especialidades, pres­
tando gran beneficio a una población su­
perior a cuarenta mil personas; 

3Q-Que el edificio que ocupa está muy 
bien ubicado, tiene una superficie de 2.200 
metros cuadrados y se halla en estado 
ruinoso, I 

La Honorable Cámara acuerda: 
Ditigir oficio al señor Ministro de Edu­

cación a fin de que, de acuerdo con las 
normas de la Ley NQ 11.766 se sirva eon­
siderar a esta Escuela en el Plan de ex-
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propiaciones y nuevas construcciones es­
colares, otorgándole un lugar preferente, 
atendida su importancia social y la efica­
cia de su labor doéente". 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YA VAR (Prosecretario).­

Proyecto de acuerdo del señor Mallet, apo­
yado por el Comité Unido: 

"La Honorable Cámara aprobó por una­
nimidad el proyecto que modifica el régi­
men de pago de la asignación familiar 
obrera. 

Se hace necesario despachar cuanto an­
tes esta iniciativa que significa un bene­
ficio real para los trabajadores y estable­
cer un régimen jurídico uniforme para 
obreros y empleados. 

Por estas razones, 
La Honorable Cámara acuerda: 
Señalar un plazo de diez días a la H. 

Comisión de Hacienda para que despache 
el segundo informe del proyecto que mo­
difica el régimen de pago de la asignación 
familiar obrera". 

El señor IZQUIERDO .(Presidente ac­
cidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YA V AR (Prosecretario).­

Proyecto de acuerdo del señor Galleguillos, 
don Florencio, Comité Socialista: 

"Considerando: 
19_Que la Población Palmilla, de Con­

chalí, en formación creciente, alberga ya 
a más de cinco 'mil personas; 

29_Que la movilización a ella sólo se 
produce por medio de la Línea de Micro­
buses N9 38, "Matadero-Palma-Palmilla", 

que es muy deficiente por la escasez de 
máquinas en ese recorrido 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro del In­

terior a fin de que se sirva arbitrar las 
medicÍas para el mejoramiento del recorri­
do en referencia". 

El señor IZQUIERDO (Presidente 
accidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pr(.­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor LIRA.-Señor Presidente, 

lo puedo referirme a un proyecto de acuer-
do ya aprobado? . 

El señor IZQUIERDO (Presidente 
accidental) .-Con la venia de la Sala,. 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, 
ac;abamos de aprobar un proyecto de 
acuerdo por el cual se fija un plazo de 
diez días a la Comisión de Hacienda para 
que emita su segundo informe sobre el 
proyecto que modifica el régimen de pago 
de la asignación familiar obrera. Sin em­
bargo, sabemos que dicha Comisión no 
volverá a sesionar hasta el jueves de la 
próxima semana porque sus miembros es­
tán fuera de Santiago; de manera que 
va a ser absolutamente inoperante el pro­
yecto de acuerdo. 

Un señor DIPUTADO.-Todo lo con­
trario. 

El señor LlRA.-Por esta razón, pro­
pongo que el plazo )se cuente a partir del 
día en que la Comisión vuelva a reunir­
se. 

El señor IZQUIERDO (Presidente 
accidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se considerará aprobado el pro­
yecto de acuerdo en la forma indicada por 
el Honorable señor Lira, o sea, el plazo 
se extenderá hasta diez días después de la 
primera reunión que celebre la Comisión 
a su cargo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-
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Proyecto de acuerdo del señor Gallegui­
llos; don Florencio, Comité Socialista: 

"Considerando; 
19-Que la comuna de Conchalí del de­

partamento de Santiago, tiene más de 
cien mil habitantes, la casi totalidad' de 
los cuales desarrolla sus actividades en 
Santiago; 

29 Que desde hace muchos años la mo­
vilización colectiva de dicha Comuna es 
,deficiente y lejos de me.iorar empeora, 
con enorme daño para sus pobladores casi 
todos obreros o empleados; 

39 Que es preciso poner pronto reme­
dio a este mal, más grave aún en época 
,de invierno. 

La Honorahle Cámara acuerda: 

.' Dirigir oficio al señor Ministro que co-
rresponda, a fin de que se sirva arbitrar 
las medidas para que por las cuatro arte­
rias principales de la Comuna de Con­
chalí, esto es Vivaceta, Independencia, Re­
coleta y El Salto, se establezcan, en forma 

. permanente y con la dotación suficiente 
de máquinas, recorridos de buses de la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado." 

El señor IZQUIERDO (Presidente 
accidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

dará por aprobado. ' 
Aprobado. 

25-PROYECTO DE ACUERDO EN SEGUNDA 

DISCUSION 

El señor Y AY AR (Prosecretario).­
Se encuentra en trámite de segunda dis­
cusión, desde la sesión celebrada el 3 de 
junio de 1953, el siguiente proyecto de 
acuerdo del señor Lea-Plaza, en aquél en­
tonces Comité Agrario Laborista: 

"Considerando: 
Que el Gobierno de Bolivia, en uso de 

las facultades que le confiere su legisla­
ción interna, ha nacionalizado las conce­
siones mineras poseídas, antes del 31 de 
octubre de 1952 por tres grandes empre­
sas; 

Que Bolivia, antes de la nacionalización, 
no pudo incorporar a su economía las ri­
quezas extraídas de su suelo por la explo- ; 
taci6n semicolonial de las minas de estaño; 

Que el paso dado por el Gobierno del se­
ñor Presidente Doctor Víctor Paz Esten­
soro, ha dado lugar a una resistencia sis­
temática para comprar los IllÍnerales 
bolivianos a precio equitativo, ~etermi­
nando una grave situación económica en 

.el país hermano; 
La Cámara de Diputados de Chile re­

suelve: 
19 Declarar su solidaridad con la nacio­

nalización de las minas decretada por el 
Gobierno Paz Estensoro, por inspirarse 
ellas en principios de justicia universal y 
derechos del pueblo boliviano. 

29 Invocar el espíritu emericanista de 
las naciones del Continente para procurar 
en base a los principios de derecho que 
rigen su convivencia una justa solución al 
problema de la venta de los minerales bo­
livianos." 

El señor IZQUIERDO (Presidente 
accidental) .-En discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos a 
un señor Diputado que apoye el proyecto 
de acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.-Per­
dió su oportunidad. 

El señor IZQUIERDO (Presidente 
accidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se dará por retirado el proyecto 
de acuerdo por haber perdido su oportu­
nidad. 

o Hablan 'varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor BL'STAMANTE.-No, señor 
Presidente. 
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El señor IZQUIERDO (Presidente 
accidental) ,-En discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos a 
un señor Diputado que lo apoye. 

El señor LIRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, 
aun cuando este proyecto de acuerdo tie­
ne, según creo, dos años, considero que 
no ha perdido de ninguna manera su opor­
tunidad. Conocemos perfectamente, los 
Diputados de todos los sectores, cual es 
el problemá a que se ven abocados los paí­
ses subdesarrollados -en relación con la ex­
plotación de sus materias prjmas. Y es tan' 
grave este problema, Honorable Cámara, 
que, desde hace tres sesiones, se debate 
extensamente tanto en la Comisión Eco­
nómica como en las plenarias de las N a­
ciones Unidas; donde la posición de estos 
países subdesarrollados y sus puntos de 
defensa de la explotación y comercio de 
sus materias primas cuenta con el apoyo 
solidario no sólo de los países de América 
Latina, sino que también de las naciones 
de Asia, Africa y del Medio Oriente. 

Este problema, señor Presidente, que se 
ha debatido por años y años tanto en esta 
Honorable' Cámara como desde la tribuna 
pública, sigue preocupando a todos los 
países que tienen en la explotación de sus 
materias primas las principales fuentes 
de ingresos y de SUR posibilidades de co­
mercio exterior. Y en el caso particular, 
de Bolivia, señor Presidente, este proble­
ma adquirió caracteres trágicos, porque 
las compañías propietarias de los minera­
les de estaño no sólo explotaban las mi­
nas y los hombres que en ellos trabajan,­
sino que también, haciendo uso de la enor­
me influencia que les daba el hecho de 
constituir un verdadero monopolio, mene­
jaban la política del país. 

Todos sabemos, señor Presidente, que se 
produjo en Bolivia un movimiento popu­
lar, de carácter nacionalista, que, una vez 
instalado en el Poder, nacionalizó las mi­
nas de estaño para liquidar en sus causas 
y orígenes los transtornos políticos que 
Bolivia venía sufriendo por centurias. Re­
sultó, entonces, que las minas nacionali­
zadas, dirigidas y trabajadas por bolivia­
nos, con ayuda de técnicos extranjeros, 
no sólo mantuvieron su estandard de pro­
ducción, sino que lo aumentaron. Pero, 
surgió el enorme problema de que los, 
mismos detentadores de antaño de esas 
minas; trataban desde el exterior de as­
fisciarla con una política de precios in-· 
justos. 

Este pro:;'ecto de acuerdo, imbuído de 
un amplio espíritu americanista, tiene 
plena actualidad, porque expresa nuestra 
solidaridad para con una N ación hermana 
'que bata!1a decidida y heroicamente por 
su independencia política y económica. 

VarioR señores DIPUTADOS.-Vote­
mos, señor Presidente. 

El Reñor IZQUIERDO (Presidente' ac­
cidental) .-Ofrezco la pal:!.bra por cinco 
minutos a un señor Diputado que impugne 
el proyecto de acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidenta)) ,-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Valdés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, de la lectura de este proyecto 
de acuerdo se desprende que se pretende 
que la Cámara de Diputados de Chile en­
tre a pronunCiarse en favor de la actitud, 
a nuestro juicio' errada, asumida por el 
Gobierno de Bolivia al expropiar sus mi­
nas. 

No ha sido nuestra costumbre, ni tam­
poco es una práctica aconsejable, que no­
sotros entremos, a veces sin mayores co­
nocimientos, sin antecedentes completos" 
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a enjuiciar problemas relacionados exclu­
.sivamente con los intereses de otros países 
ni las razones que pueden haber tenido pa­
ra adoptar una u otra determinación. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Honorable señor Diputado, 
ha terminado el tiempo destinado a los 
proyectos de acuerdo. 

El señor BARRA.-j Que se prorrogue 
el tiempo, señor Presidente! 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-No hay acuerdo. 

~26.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

VARIOS PROYECTOS DEL ORDEN DEL DIA 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Los proyectos con urgencia 
que aparecen en los seis primeros lugares 
de la Tabla del Orden del Dia, no están 
informados. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el plazo de discusión hasta ~l 
término del constitucional. 

Acordado. 
-L08 proyectos a que se refiere el 

acuerdo anterior son los siguientes: 
El que modifica el Libro II de la ley de 

Alcoholes. 
El que fija las condiciones para el in­

greso, permanencia y nacionalización de 
extranj eros. 

El que modifica la ley NQ 10.986 sobre 
continuidad de la previsión. 

El que libera de derechos la internación 
de dos locomotoras destinadas al ferroca_ 
rril longitudinal norte. 

El que exceptúa al Servicio de Seguro 
Social de las disposiciones del D. F. L. NQ 
263, .en lo referente al remate de bienes 
corporales muebles o mercaderías. 

El que crea algunas glosas en el Presu­
puesto del Ministerio de Tierras y Colo­
nización. 

27.-SITUACIONES QUE SE HABRIAN PRODU- . 

CIDO EN EL DEPARTAMENTO DE TRANSPOR­

TES DE LA EMPRESA DE LOS FERROCARRI. 

LES DEL ESTADO 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
dental) .-Le quedan siete minutos al Co 
mité Socialista Popular. 

Puede continuar el H. señor Maass. 
El ~eñor MAASS.-Señor Presidente, 

como decía hace algunos instantes, la po_ 
sición de la Comisión ante eí'tos hechos 
contrasta con la actitud adoptada con 
aquellos funcionarios que aparecen como 
culpables de las irregularidades. En efec­
to, gran número de ellos no recibió san­
ClOn alguna. Otros, sólo una suspensión 
que, en algunos casos, alcanzó a dos me­
ses; a algunos se les concedió jubilación 
con todos los honores. 

Según mis informantes, la Comisión ha_ 
hría cflmetido una serie de irregularida­
des durante su investigación, las que pue­
den sintetizarse en las sjgui¡;>ntes: 

Primero, la Comisión aceptó como des­
cargo de "tratos" hechos con personas in_ 
existentes y por trabajos no ejecutados, la 
disculpa de que habían sido pagados a 
funcionarios en servicio por la labor de 
reavalúo en la empresa. Esto es totalmen-· 
te fa Iso, según se me ha manifestado, ya 
que fnera de dineros que la Empresa ha­
bía destinado a este fin, se confeccionaron 
los "tratos" números 615, 616 y 617, cte 
diciembre de 1953, con los nombres de al­
gunos funcionarios que trabajaron en dL 
chos reavalúos. Los dineros de algunos de 
estos "tratos" falsos fueron retirados con 
firmas y números de carnet falsificados, 
corno lo comprobó la Comisión. 

Segundo, tratos y jornales pagados a 
un jubilado de la empresa, quien -entre 
paréntisis- hace algún tiempo fué decla­
rado culpable de desfalco en la Gerencia 
de la Cooperativa Ferroviaria. Estos pa­
gos se hicieron por trabajos que esta per­
sona no .ejecutó y que hizo el personal de 
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planta del servicio. Sin embargo, no se lla- bar el asentimiento de la Honorable Cá-
mó a declarar a ningún funcionario acu­
sador sobre este punto, a fin de establecer 
la veracidad de estos hechos. 

Tercero, los declarantes hicieron pre­
sente además a la Comisión, el cobro de 
viáticos indebidos por parte de altos fun. 
cionarios de la empresa. 

Señor Presidente, en mi opinión, los 
cargos que acabo'<ie dar a conocer son tan 
graves que, por lo menos, obligan a esta 
Honorable Corporación a pedir al Minis­
terio de Economía los antecedentes rela­
cionados con ellos, porque no es posible 
que bajo cualquier pretexto se pretenda 
echar tierra sobre hechos que involucran, 
como he dicho anteriormente, desfalco en 
una de las más importantes empresas del 
Estado. 

Por eso, señor Presidente, solicito a Su 
Señoría que tenga a bien recabar el acuer­
do de la Sala con el propósito de que el Mi­
nisterio de EconoITfía informe sobre los 
puntos que he denunciado. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para oficiar en nombre de 
la Corporación, al señor Ministro de Eco_ 
nomía, solicitándole los antecedentes que 
ha pedido del H. señor Maass. 

Acordado. 

28.-SITUACION DE LA INDUSTRIA SALITRE­

RA EN LA PROVINCIA DE TARAPACA 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Quedan dos minutos al Comi­
té Socialista Popular. 

El señor T AMA YO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Tiene la palabra Su eñoría. 

El señor TAMAYO.-Señor Presidente, 
en la imposibilidad material de disponer 
del tiemp'o indispensable para hacer una 
exposición detallada, y con lectura de los 
cuadros correspondientes, acerca de la 
gravís~ma situación por que atraviesa en 
estos iustantes la firma salitrera Urruti­
gochea, ruego a Su Señoría se sirva reca-

mara para insertar en la versión oficial 
de presa. y en el Boletín de Sesiones los 
cuadros demostrativos que se refieren a la 
compañía aludida y al sindicato de obre­
ros de la misma que agrupa, más o menos, 
mil trabajadores. Se trata de cuadros muy 
pequeños y, por ellos, aunque sea en forma 
precaria, podrán percatarse mis Honora­
hif~s colegas de la situación por que atra­
viesa la industria salitrera de la provin­
cia de Tarapacá. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que la carta respuesta a los cuadros, 
de la firma Urruticoechea tiene que ha­
cernos meditar profundamente sobre la 
triste situación que le espera a la provin­
cia de Tarapacá, que económicamente, de­
pende de la industria salitrera, como tam· 
bíén a l(is miles y miles de trabaj adores 
que prestan sus servicios en esta vital in­
dustria. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac·· 
cidental) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorahle Cámara para publicar en la 
viersión oficial y ('l1 Boietín ele Se~iones 

los cuadros a que se ha referido el señor 
Tamayo. 

Un s(;'ñor DIPUTADO.-No hay acuer­
clo. 

El Reñor T AMA YO.-Señor Presidente, 
se trata de dos cuadros muy pequeños. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-No hay acuerdo, Honorable 
Diputado. 

29.-ACTUACION DE LOS DIRIGENTES SINDI­

CALES DE LA INDUSTRIA SALITRERA EN LA 

PROVINCIA DE TARAPACA.-RESPUESTA A 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR TAMAYO f<'OR-

:\<lULADAS EN SESION ANTERIOR 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
eidental) .--El turno siguiente correspon­
de al Comité Unido. 

El señor CARMONA.-Pido la palabra, 
sei'ior Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
ciclental) .. - Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden-
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te, en sesiones pasadas el Honorable ¡;eñor 
Tamayo se refirió a algunas publicaciones 
aparecidas en diversos diarios del país, en 
especial, en el diario "El Tarapacá" de la 
ciudad de Iquique. Su intervenC'i6n cons­
tituyó un ataque al industrial salitrero de 
esa provincia, señor Osvaldo de Castro. 
Pues hiel1, al referir~e a dicha persona, el 
Honorable señor Tamayo se permitió ha­
cer alusiones a dirigentes de otros parti­
dos políticos y también a dirigentes sin­
dkales de la provincia. 

En una de las partes de su discurso di­
jo textualmente: "Mi provincia, mejor di­
cho la provincia de la cual soy represen­
tante. está siendo corrompida por la ar­
ción del magnate i"eñor Osva!do de Castro. 
El compra dirigentes, como en el caso re­
ciente de los renegados Luis Henríql;ez, 
Ramón Oviedo, Galvarino Díaz y Eugenio 
Oxa, del sindicato Metalúrgico de la Ofi­
cina en desmantelamiento "Peña Chica", 
y que, desgraciadamente, se dicen militan­
tes activas de la Falange Nacional". 

Señor Presidente, en esta oportlmidad 
rlest'o reférirme a esas imputaciones y de­
claraciones del Honotable qeñor Tamayo. 
No quiero hacl~rlo sólo pOrQue él haya alu­
dido a dirigentes sindicales que pertene­
cen a mi partido sino porque creo del ca­
so levantnr cargos que alcanzan a dirigen .. 
tes sindicales por quienes mi partido tie­
ne gran respeto; 110 sólo por la organiza­
ción sindical chilena, de la que elles son 
miembros, sino también por las personas 
mi "mas de los dirigentes sindicales que re­
presentan a laR asambleas de los diferen­
tes sindicatos, pero que es necesario ha­
cerlo. No es conveniente que, valiéndose 
del fuero parlamentario, el H. señor Tama­
~TO haga imputaciones a personas respeta­
Dles que representan la ()pinión pública de 
bs asambleas de los diversos sindicatos y 

que defiend~n los interefles de l~s asala­
riados. 

Señor Presidente, en esta oportunidad 
me referiré a la razón de la alusión y de 
la actitud del Honorable señor Tamayo 

con respecto de los dirigentes sindicales, 
que señaló en su intervención. 

Hace un tiempo, mi Honorable colega de­
nunció en esta Honorable Corporación que 
en la oficina Peña Chica, que pertenece a 
la compañía "'alitrera que dirige el señor 
De Castro, a la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasia, no se estaban 
haciendo las reparaciones indispensables.. 
para ponerl::;, eH funcionamiento. En aque­
lla ocasión, como recordará mi Honorable 
colega, lo acompañé en su intervención, y 

petición. ~e pidier<'l1 10R alitecedentes del 
caso 3. la Superintendencia del Salitre, y 
f,3T~ informó en el sentido de que debían 
hacerse esas reparaciones. 

En oportunidad reciente, el Honorable 
señor T':i.muyo denunció que no sólo no se· 
habían hecho las reparaciones en la ofi­
cina Peña Chica sino que se estaba proce­
diendo a desmantelarla y a despedir en 
n:::~sa a los breros. que trabajaban en ella. 
Como en ;m intervención el Honorable se-· 
llor Tamayo dijo que esas eran las infor-
1113.ciones que le estaban lle!tancio del sin­
rliCé'.to ue la oficina salitrera Peña Chica,. 
la compañía salitrera de Tarapacá y An­
tifagasta pidió antecedentes al sindicato" 
para que dijera si era efectivo que él ha­
!,ía proporiconado tal información al Ho­
ll.orable señor Tamayo. El sindicato, en 
llotg de 9 de marzo de 1955, que tengo en 
mi poder, puso las cosas en su lugar, y es­
tableció que no se estaba desmantelando, 
la oficina Peña Chica, y que no se había 
procedido al despido del personal "ino que 
se había trasladado a algunas personas a 
otras oficinas 'salitreras, mientras se dilu­
cidabc: la cuestión de si seguiría trabajan­
do o no esa ofcina. 

En esa misma nota el sindicato reclama­
ba por el cumplimiento de la obligación, 
por parte de la compañía salitrera cte Ta­
rapacá y Antofagasta, de efectuar repa­
raciones en la oficina Peña Chica, con el 
objeto de que ésta pudiera seguir en fun­
ciones. 

Pues, bien señor Presidente, esta res--
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. puesta seria, concreta y verídica de los 
dirigentes del sindicato de la oficina de 

. Peña Chica, despertó ]a ira del Honorable 
señor Tamayo, porque no vió confirmadas 
las observaciones que hizo en ésta Honora­
ble Cámara y que formuló en reuniones 
públicas efectuadas en la provincia de TH­
rapacá. Y, ante las expresiones con te ni-

·das en esa nota, el H. Diputado ma­
nifestó lo que acabo de leer, formulando 
cargos que, adema s de infundados y gra­
tuitos, son injuriosos para personas que 
merecen nuestro respeto. 

Ahora bien, señor Presidente, sucede 
que esta actitud de mi Honorable colega, 
también está relacionada con la solución 
ce algunos conflictos suscitados en las 
ofiC'inas salit'reras de la provincia de 1'a­
rapacá, y, mientras es el caso que en al­
gunas oficinas como las del Grupo Nebras-
ka, ha procedido rápidamente a dar una 
solución que era conveniente para los inte_ 
reses de los asalariados, a través de sindi­
catos cuyos dirigentes, en inmensa mayo­
ría pertenecen a la Falange N acianal, en 
otros casos se ha procedido a tramitar las­
timosamente los conflictos como sucedió en 
la oficina Victoria. Allí por simples acti­
tudes demagógicas, como ha sucedido con 
las intervenciones que ha tenido el Hono­
rable señor Tamayo en reuniones públicas 
efectuadas en la provincia de Tarapacá, 

-las soluciones de tales conflictos han sido 
muy demorosas y peores de las que se ha­
brían podido obtener sobre otras bases. Y 
a esto vienen intervenciones tales como la 
que he mencionado esta tarde. 

He querio con estas observaciones deiar 
las cosas en su lugar. . 

Bien sabe la Honorable Cámara cuánto 
daño han hecho y hacen a la idea de avan­
zada nacional y a las aspiraciones lel pue­
Llo, los propósito!'; d('structl"os y demagó­
gicos de algunos elementot~ enquistados 
dentro ele la cbse trabajadora. Saben bm­
bién los Honorables Diputados cuánto da­
ño provocan actitudes como la adoptada 
por.31 Honorable colega señor Tamayo, 
que ha def~ndido a dirigentes sindicales 

que sólo han procurado dividir a los obre­
ros y que ha atacado a otros que sólo de­
sean agruparlos. 

Es necesario tener presente que la situa­
ción de miseria en que se encuentran mu­
chos trabaj.:tdores de las oficinas salitre­
ras de la provincia de Tarapacá, especiaL 
mente aquéllos que laboran ,en oficinas 
independientes, se debe, lisa y llanamen­
te, a esta discriminación que se hace en­
tre los dirigentes sindicales para dividir­
los y azuzar a unos contra OÜ"os. 

Señor Presidente, la actitud del Hono_ 
rable colega señor Tamayo, ha contribui­
do en especial... 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Ha llegado la hora de térmi­
no de la sesión. Solicito el asentimiento de 
la Sala para prorrogarla hasta que termi­
ne el tiempo del Comité Unido. 

Acordado. 
Hago presente, además; a la Cámara 

que el Honorable señor Magalhaes, ha 
manifestado que de acuerdo con el Regla­
mento. desea usar de la palabra por cinco 
minllto~ para contestar una alusión per­
sonal. 

Un señor DIPUTADO.-¿Por qué no 
prorroga la sesión por todo el tiempo que 
sea p.ecesario? 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-No es posible proceder en la 
forma señalada por Su Señoría, porque a 
las veinte horas, la Honorable Cámara de­
be celel-,rar otra sesión. 

Puede continuar el Honorable señor 
Carmona. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden­
te, manifestaba-que estas actitudes sirven 
para dividir a aquellos trabajadores que 
no se avienen con determinadas directivas 
o consignas políticas. En este caso está la 
actitild de mi Honorable colega señor 1'a­
mayo, que forma parte del partido Socia­
lista Popular. 

Pues bien, esta actitud es más reprocha­
ble aún, si se tiene en cuenta que existe 
entre los trabajadores del salitre y los di­
rigentes de los diversos sindicatos, espe_ 
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cialmente entre aquellos de la Falange Na_ 
cinal, el propósito de ir, con gran decisión, 
a la formación de la Confederación Unica 
d~ los Trabajadores del Salitre para poder 
plantear las reivindicaciones correspon­
dientes con criterio unitario. 

Es indispensable, señor Presidente, que 
se diga, de una vez por todas, que et,ta di­
visión, a la que contribuyen actitudes co­
mo las que he estado denunciando esta 
tarde, impide que los trabajadores de las 
oficinas independientes y los obreros de 
la' compañía salitrera de Tarapacá y An­
tofagasta puedan obtener mejores sala­
rios Igualmente, tal división agrava la ",i­
tuación económica en que se eneuentran 
los trabajadores de otras oficinas, espc. 
cialmente de aquellos de las provincias del 
norte que reciben el salario vital mínimo, 
a pesar de las dispo"liciones (xpresa~ que, 
En e"lte sentido, existen en la ley que creó 
la Corporaci011 de Ventas de Salitre v Yo­
do. 

Pues bien, extraña estas actitudes y que 
se hagan estas denuncias y estos ataques 
por parte del Honorable señor Tamayo, es­
pecialmente contra tlirig-entes de la Falan­
ge Nacional, cuando sabe que éstos repre._ 
sentan a gran número de los obreros de 
las oficinas salitreras de Tarapacá. 

Naturalmente, esta manera de proc('c1"er 
es concebible sólo en el Honorable señor 
Tamavo. ya que no ha logrado -]Uf> se 
acepten las actitudes políticas que ha que­
rido imponer en los sindicatos de la pro­
vincia de Tarapacá. Si no hb- logrado esto 
es porque, a pesar de todo In que se diga. 
esos dirigentes sindicales de la Falange 
Nacional han alcanzado :-t un número de 
treinta entre sesenta que existen en esa 
provincia. 

Este hecho me habilita para hablar con 
pleno conocimiento de causa sobre lo que 
debe ser realmente la organización !"indi­
cal de lús trabajadores salitrero:" v, al 
mi"lmo tiempo, para defender como repre­
sentantes destacados de esta industria, a 
los dirigentes a Que el Honorable 5!eñor Ta-

mayo ha hecho mención en la desgraciada 
intervención en que los aludió. 

N acta más señor Presidente. 
El resto del tiempo del Comité Unido, la'· 

va a ocupar el Honorable colega señor 
Magalhaes. 

30.-RESpüESTA A UNA ALUSION PERSONAL 

HEi::HA E~ ART!CULO PUBLICADO EN DIA­

RIO DE LA CAPITAL 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
('idental) .-Tiene la palabra el ~eñor Ma­
galhaes. 

El señor lVIAGALHAES.-Señor Presi­
(lpnte, por el respeto que debo a la Hono­
rable Cámara por la lealtad que guardo 
a mis cúnvicciones doctrinarias, por la 
gratitud que siento por la ciud'adanía que­
me confió su representación parlamenta-· 
ria y por la dignidad de la inconstratable 
verdad democrática, debo protestar esta 
tarde de la iniuria escrita inspirada en la. 
perversidad política. 

En la edición de ayer del rliario "La Na­
ción", que durante este Gobierno se ha con­
vertido en guarida del insulto, con imper_ 
donable olvido de la elevada función perio­
dística, se publicó una 1'éplica del más des­
ealificadú y sórdido lJersonaje que haya 
protegido la tolerancia democrática del. 
país. 

El señor Arturo Olavarría Bravo, en 
una entrevista concedida a la revista 
"Vea". retrató fielmente su estrecha men_ 
talidad política al patrocinar una posible 
subversión. del orden institucional con el 
fLÍtil pretexto de impedir retardos en la 
re"loluci{,n de los problemas nacionales. 
Tamaña desvergüenza mereció condena-· 
ción ~' répudio del Diputado que hahla, en 
una deelaracion formulada al diario "El 
Debate." 

Bien sabido es que hay individuos que' 
no dpsmerecen su condición de aventure­
ros, y el señor Arturo Olavarría Bravo, en 
el plano inclinado de su figuración enfer--
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miza, ha reaccionado como tal en el artícu­
~10 dp. prensa que motiv<t esta protesta. 

En una visión retrospectiva, pretende 
,definir el prestigio parlamentario del pa­
sado a través de "macizas realizaciones o 
piezas oratorias de gran envergadura"; y 

.agrega qUe "los mediocres pasaban inad­
vertirlos por al hemiciclo ':-T regresaban él 

SUs casas en una muda implor~ción de per­
. dón.' , 

¡ Qué bien calzan al perigrinaje político 
los escritos del señor Arturo Olavarría 
Bravo! Seguramente, al in~pira'rse en es­
ta concepción, tenía frente a sí el éspejo de 
su estéril ambición que tantas veces ha 
falseado su propia imagen; porque sepa 
la H. Cámara que este bullanguero 
y atrevido censor de la democracia chile­
na, en su ejercicio de Diputado la Acción 
Republicana, no tuvo otra iniciativa que 
unas cuantas mociones que en vano espe­
ran la resolución rarlamentaria. 

Luego, despues de algunas divagacio­
nes acerca del conflicto suscitado sobre los 
poderes Legislativo y Ejecutivo, sobre la 
cesaciór. del Estado de Sitio declarado en 
el país en los meses postrero:;;' del año úL 
timo, el señor Olavarría Bravo cae en la 
misma "laguna 3mnésica" que él 8Jribuye 
el año 1935 al actuad Primer Mandatario. 
Así silencia el episodio lamentahle que cul­
minó aquel conflicto constitucional. en que 
su principal autor, el señor OlavarrÍa Bra­
vo, entonces Ministro del Interior, c1PSCO­

noció el compromiso de honor contraído 
entre personeros responsables de los par_ 
tídos del Congreso y representantiOs del 
'}obierno, como era, entre otros, el ex :1\1i­
nistro de Minería, señor Armando Uribe 
y don Alejandro Lira, para solucionar en 
completa armonía la situación pro(!ncida 
entre ambos poderes. Esto se logró a tra­
vés de un compromiso de honor que fue 
burlado por el entonces jefe del Gabinete 
y hoy mi gratuito detractor, al descono­
cer mediante un decreto, las bases de di­
cho compromiso, hecho éste que mereció el 
unánime repudio de quienes intervinieron 
en esta gestión. 

"A confesión de parte, relevo de prue­
bas", dice unaxioma jurídico que debe co­
nocer muy bien ~l señor Arturo Olavarría. 
N o podíamos encontrar may.ores méritos 
para el fatal destino del peregrinaje de la 
traición. 

Por otra parte, yo sabía, señor PresL 
dp.nte, qUe la hidrQfobia es un mal de ac­
tualidad. No sabía, sin embargo, que hu­
biese alcanzado tan alto grado en seres 
que se presumen racionales. El señor Ar­
turo Olavarría Bravo, en su desesperación, 
llega incluso, hasta denigrar el ejercicio 
de una profesión universitaria que ha me­
recido y merece especial consideración de 
la sociedad entera. El insultador profesio­
nal de la Universidad de Chile y que no 
precise viajar a otro país, como tuvo que 
hacerlo mi amargado injuriador, para al­
canzar una postulación profesional que ha 
tenido que adormecerse en la soledad de la 
chacra de "Los Mirlos" 

Más adelante, el señor Arturo Ola va­
rría Bravo, para encontrar justificación 
me recomienda el estudio de la historia. A 
mi vez, le sugiero que repase sus conoci­
miento1' de lectura para evitarse la afir­
mación de que yo haya dicho que fuera ele_ 
gido Diputado del partido Radical. Men­
talidades como la del señor Olavarría Bra­
vo no han tenido, no tienen ni tendrán ja_ 
más cabida en la selección de méritos que, 
inexorablemente, practican las nobles e 
hidalgas bases del partido Radical de Chi­
le. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cident[!l) .-Permítame, Honorable Dipu­
tado. Ha terminado el tiempo del Comité 
Unido. Puede continuar SIl Señoría por 
los cinco minutos que le concede el R<>gla_ 
mento 

El señor MAGALHAES.-De aquí su 
rencor;' d~ aquí, también, que sólo le ha­
:va sido posible trepar por lns flexibles y 
protectoras ramas del favoritismo perso­
nal. A la injuria, el señor Olavarría Bravo 
ha sumado ,la insensata profanación de los 
muertos. A sabiendas que :a tumba está 
en la región de los silencios, atribuye al 

- '----:-~"':"~ 
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'qtlerido mandatario, don PEdro Aguirre 
Cerda. expre::;iones de odiosidad política .. 
Tales son los extremos a que llega. 

No satisfecho todavía con revolverse en 
la injuria, las emprende contra las bases 
r'lel radicalismo, en un desesperado' cesa ho_ 
go ek rencor. Vano intento de desprepti­
gio. El Partido Radical está situado en una 
cima inaccesible al insulto y a la infamia. 

El señor Arturo Olavarría Bravo, en ei 
.artículo q'le estoy comentando. lo mismo 
,que en la entrevista concedida a la revis­
ta "Vea" agota sus esfuerzos por apare­
cer en una venerable postura de adoraciún 
al Presidente de la República; otro matiz 
del arco iris político que obsesiona Hl 
amargado injuriador .. Pretende tal vez, 
,con ello, hacer olvidar su intervención del 
martes 13 de agostq de 1935, cuando en 
este mismo recinto declarara refiriéndose 
al actual Presidente de la Repúb!ica, don 
Carlos Ibáñez del Campo: 

"Dominado tal vez por un ataque de amo 
l1esia, el dictador parecía olvidar que, Só­
Jo días antes, según declaración oficial pu­
hlicada en la prensa, había amenazado 
con arresto a los ciudadanos que osaraT! 
.comentar siquiera la situación eC0l1ómica 
del país y el estado de las finanzas." 

Aquella intervención terminaba, señor 
Presidente, En los siguientes términos: 
""Los garrotazos dados tonta e inútilmen_ 
te·· por los carabineros a los ciudadanos, 
durante .el sepelio del Senador Ugal­
de, no lograrán borrar de la con­
ciencia de los chilenos el recuerdo de 
la sangre de Pinto Riesco, de Barrios, de 
Zañartll, inmolados en forma cobarde y 
salvaje durante el Gobierno elel Mandata­
riu que. por elE:mental decoro. debiera se_ 
pultarse a sí mismo en el silencio eterno 
1']e la historia." 

Comparen la Honorable Cámara, y el 
país. la airada condenación de ayer con la 
dudosa adoración de hoy, y tendrán ape­
nas un reflejo de laR sucesiva8 mutaciones 
de la enfermiza ambición 

Para terminar esta protesta, señor Pre-

sidente, cúmpleme manifestar que tolero, 
con desprecio, los calificatívos torpes de 
la injuria. En cambio, el señor Arturo 
Olavarda Bravo tendrá ~iempre abierta la 
l-·erida de su renegación de la Patria, al 
~brir el camino del "peronismo" en Chile; 
u'tará "iempre en la retina de sus pupilas. 
deformando la imagen de su ambición, 
aquel pasado que lo llevara 'a la llamada 
Lista :r-,;-egra. pOi' constitui rSr' en obcecado 
defensor de los bienes de la dictadura 
nacista. Contra los gritos destemplados de 
la desesperaci0n, opongo la honradez de 
pJis procedimientos) la sinceridad de mis 
convicciones y la pureza de mi vida demo­
crátira. 

Nada más, señor Presidente. 

31.-PRORR0GA DE LA HORA Dr: LA PRESEN­

TE SESIOX y SUSPE~SION DE LA QUE DE­

BlA CELEBRAR LA HONORABLE CAMARA A 

CONTINUACION.-ACUERDO PARA CONCE. 

DER LA PALABRA AL SEÑOR OLAVARRIA 

El señor OLAVARRIA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .--Solicito el ase1:timiento de la 
Honorable Cámara para conceder la pa­
labra al Honorable señor Olavarría 

El señor VALDES LARRAIN.-Si se 
prorroga esta sesión sólo por el tiempo 
que ocupe el Honorable señor Olavarría, 
no se va a poder celebrar la próxima 
¿ Por qué no se prorroga la presente has­
ta las nueve y cuarto para no hacer fraca­
mr la otra sesión? 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para prorrogar la presen_ 
te sesión hasta la 21,15 horas, dejando 
sin efecto la que debía celebrar la Corpo­
ración del día de hoy de 20 a 21,15 hrs; 
conceder la palabra de inmediato al Hono­
rable señor Olavarría; suspender luego la 
sesión hasta las 20,15 para empezar a tra .. 
tar a esta hora el proyecto, en segundo 
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trámite constitucional, que legisla acerca 
del otorgamiento del título de médico ci­
rujano. 

Acordado. 
¿ Cuánto tiempo solicita el Honorable 

señor Olavarría? 
El señor OLA V ARRIA -Dos mmutos 

solamente, porque la injuria no merece 
más. 

El señor BARRA.- Deseo que se me 
concedan cinco minutos, señor Presiden­

. te ... 
El señor CA YUPIL.-Yo solicito tam­

bién cinco minutos. 

32.-ALUSION PERSONAL.-RESPUESTA A UN 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL SEÑOR 

MAGALHAES EN LA PRESENTE SESION 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Puede usar de la palabra el 
Honrable señor Olavorría. 

El señor OLA V ARRIA.-Señor Presi­
dente, el Honorable señor Magalhaes ha 
tenido a la Honorable Cámara abocada es­
ta tarde a un asunto que considero de ca­
rácter casi personal. 

Hemos .tenido que escuchar en silencio 
injurias escritas contra un hombre que no 
está presente, actitud que no necesito ca­
lificar ... 

Esta conducta del Honorable Diputado 
<leñor Magalhaes, se debe a que fue trata-
do de .......... por mi padre; ~' esto 
merece una aclaración. 

Todo esta proviene ... 
El señor lVIAGALHAES.-¿ Le parece 

poco? 
El señcr OLA V ARRIA.-Permltame, 

Honorable Diputado. Yo escuché a Su Se-
ñoría en silencio. ' 

Decía, señor Presidente,que esta acti­
tud del Honorable señor Magalhaes deri­
va de unas declaraciones que hizo mi pa­
dre, don Arturo Olavarría Bravo, en la 
revista "Vea". 

No Vüy a analizf.r el tenor de dichas de­
claraciones; pero sí, quiero recordar, se-

ñor Pl'esidente, que la opi~.jón pública que 
se i:mpuso de ellas, o las criticó o las aplau,. 
dió, o no dijo nada. Poque la 0plnión cul­
ta de este país tuvo presente que el señor 
Olavarría ejercitaba uno de los derechos 
mús sagrados que imperan en nuestra de­
mocr'tcia, cual es el de emitir su opinión 
~obre un problema determinado, 

El señor MAGALHAES.-Precisamen­
te, eso es lo que yo estoy haciendo tam­
bién. 

El señor OLAVARRIA.-No está ha­
ciendo eso Su Señoría. 

Sin embargo, señor Presid€llte, hubo 
un hombre en este país que rebati9 dicha 
opinión en un reportaje concedido a m. 
vespertino de esta capital, no con ideas 
fundamentadas, sino recurriendo a la in­
juria para la persona de mi padre. 

y este hombre es nada menos que un 
DipHtado: el Honorable señor Magalhaes. 
Lo hizo, quizás con el pretexto de defen­
der la democracia. Pero yo jamás he creL 
do que nuestra democracia necesite de la 
injuria p&ra ser defendida, 

y nuevamente trae aquí calificativos in­
nobles para referirse a una persona que 
no ha hecho otra cosa que replicar en el 
mismo tono en que había sido aludido por 
un señor Parlamentario. Cuando se reba­
jan así nuestros debates, cuando se toman 
actitudes de esta naturaleza, so pretexto d.~ 
defender la democracia, se merecen, a mi 
juicio, los calificativos de .......... que 
se le han dado al señor Diputado, por par­
te de mi padre. 

El señor MAGALHAES.-Sólo he con­
testado a su padre. Por ello, perdono la 
actitud de Su Señoría. 

El señor OLA V ARRIA.-Las ideas se 
cohaten con ideas y no con injurias ... 

El señor IZQUIERPO (Presidente ac­
cHiental) .-Los Honorables señores Urru­
tia, Barra y Cayupi han solicitado cinco 
mil1utos cada uno, para hacer uso de la 
palabra. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder dichos 
tiempos. 
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Un señor DIPUTADO.-¿A quiénes. se­
ñor Presidenté? 

El señor IZQUIERDO (Presidente ['.c­
cidental) .-A los Honorables señores 
Urrutia. Barra y Cayupi. 

Varios señores DIPUTADOS.-Eso ya 
(:stá acordado. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Por su parte, los Honorables 
señores Cueto y Durán han solicitado dos 
minutos. 

El señor TAMAYO.-Yo tambiÉn de­
geo hacer uso de la palabra por cinco mL 
mItos, señor Presidente, de acuerdo con 
el Reglamento. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para conceder los tiempos 
solicitados. 

Varios'3€ñores DIPUTADOS.-Pero si 
eso ya esta~la acordado. 

-Hablan 1.7arios señores Diputados a 'la 
vez. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-No hay acuerdo. 

33.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Se suspende la sesión hasta 
las 20 horas 15 minutos. 

-Se suspenrlió la sesión. 

M.-OTORGAMIENTO DEL TITULO DE MEDI­
CO CIRUJANO.-SEGUNDO TRAMITE CONSTI­

TUCIONAL 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Continúa la sesión. 

Corresponde ocuparse del proyecto de 
ley, en segundo trámite constitucional, 
que legisla sobre el otorgamiento del títu· 
lo de médico cirujano. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Serrano. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 7.972. 

El señor SERRANO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor AHUMADA.-Pido la pala­
bra. 

El se~or IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental). - Tiene la palabra el Honora­
ble Diputado Informante, señor Serrano. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala, para que pase a presidir la sesión 
el Honorable señor Loyola. 

Acordado. 
-81 seí10r LO!Jola pasa a presidir la se­

siúll. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te, la Comi8ión de Educación Pública de 
esta Honorable Cámara me ha designado 
Diputado Informante de un proyecto de 
ley que legisla sobre el otorgamiento del 
título de médico cirujano y que tuvo su 
origen en el Honorable Senado. 

Para la clara comprensión del proble· 
ma, me parece fundamental hacer un po­
co de historia alrededor de este proyec­
to. El año pasado, 1954, el Honorable Se­
nador señor Pedro Opaso presentó, en el 
Senado, una moción en que se proponía 
legislar sobre el particular. Igual cosa hi· 
cieron en la Cámara varios señores Par­
lamentarios. Una y otra moción motiva­
ron muchas discusiones, y encontraron en 
verdad, tanto en el campo educacional, co­
mo en el político, opiniones bastante con­
tradictorias. En estas circunstancias, el 
Decano de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Chile, doctor Alejandro 
Garretón, redactó un contraproyecto, el 
que, oportunamente, puso en conocimien­
to de los respectivos Decanos de las Fa­
cultades de Medicina de las Universidades 
Católica y de Concepción. Este proyecto 
sirvió de base para la discusión en la Co­
misión de Educación Pública del Senado. 
Antes de llegar a la Comisión del Hono­
rable Senado, contó, en primer lugar, co,n 
la aprobación de los tres Decanos; en se­
gundo lugar, con la de las Facultades de 
las tres universidades, y por último, con 
la de los respectivos Consejos Universita­
rios. 

Señor Presidente, pocas veces en la vi­
da universitaria había existido un acuer-
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do tan unánime y cordial sobre un pro­
blema de tan alta importancia. 

Siguiendo con la historia de este pro­
yecto de ley, nos encontramos con que, 
una vez que él llegó a la Comisión de Edu­
cación del Honorable Senado, fue apro­
bado en ella por la unanimidad de sus 
miembros, es decir, por el voto conforme 
,de los Senadores señores Eugenio Gonzá­
lez, Aguirre Doolan, Raúl Rettig, Acharán 

. Arce y Julio Pereira. Presentado poste­
riormente a la consideración de la Saja, 
fué también aprobado en su totalidad. Por 
último, llegó a la Comisión de Educación 
de la Honorable Cámara, que lo estudió en 
detalle. 

A las sesiones de esta Comisión asis­
tieron los Decanos de las tres Facultades 
de Medicina existente en Chile, quiénes, 
para recomendar la aprobación total del 
proyecto, dieron las explicaciones del ca­
so. La Comisión aprobó la totálidad del 
proyecto, salvo un artículo que fué recha­
zado por algunos señores Diputados, por­
que, a mi juicio, llegaron tarde a las ex­
plicaciones que dieron los señores Deca­
nos, y así se equivocaron creyendo que no 
era conveniente. 

Una vez relatada la historia de este pro­
yecto de ley, conviene explicar sus líneas 
fundamentales. En realidad, ellas descan­
san en dos principios. En primer lugar, 
se reserva a la Universidad de Chile la 
exclusividad para otorgar el título de mé­
dico cirujano, o sea, se mantiene el mismo 
régimen que actualmente existe; en se­
gundo lugar, se deja en libertad a las Uni­
versidades particulares, esto es, a la de 
Concepción y a la Católica, para determi­
nar sus métodos y programas de enseñan­
za y para el control de sus alumnos hasta 
el momento en que obtengan el grado de 
Licenciado. 

Señor Presidente, tomando en cuenta 
estas dos líneas fundamentales, me pare­
ce de indispensable necesidad señalar las 
razones de carácter técnico-universitario 
que han permitido llegar a las conclusio­
nes señaladas en el proyecto. 

En primer lugar, tenemos que los pla­
nes y programas de estudio son esencial­
mente variables y deben adaptarse a las 
posibilidades docentes y materiales de ca­
da Escue1a de Medicina. Este es un prin­
cipio que rige par.a todo el sistema edu­
cacional. 

En segundo lugar, en cuanto a exáme­
nes. y métodos de control, la unanimidad 
de las Facultades de Medicina del país ha 
determinado que aquéllos forman parte 
integral de los métodos de enseñanza y 
que deben estar sometidos, por lo tanto, 
al criterio de los cuerpos docentes que 
elaboran los programas y los planes de 
estudio. 

Pero, señor Presidente, alguien puede 
preguntarse si estas normas teóricas o de 
doctrina en materia de educación médica 
son so'amente un deseo de las Facultade's 
de Medicina. Quiero que la Honorable Cá­
mara sepa que estos pensamientos o estas 
clOS lí'1eas fundamentales estáN represen­
tadas en el campo médico por la determi­
nación de varios organismos que citaré. 
Así los tres Decanos de las Facultades de 
Medicina existentes en el país han concor­
dado en este principio. 

Tengo aquí a la mano un memorándum 
firmado por don Alejandro Garretón Sil­
va, Decano de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Chile; por don Ignacio 
González Ginouves, Decano de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Concep­
ción, y por don Rodolfo Rencoret Dono­
so, Decano de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Católica. Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara, pa­
ra insertar este memorándum en la ver­
sión oficial de la sesión, porque, aunque 
no conisdero necesario leerlo, es útil de­
jar constancia suya, ya que sienta los 
principios del pensamiento de estos De­
canos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para in­
sertar en la versión oficial y en el Bole-

\ 
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tín de Sesiones el documento a que ha he­
cho mención el Honorable señor Serrano. 

El señor AHUMADA. - Siempre que, 
cuando en el momento oportuno, solicite 
yo también la inserción de otros documen­
tos, exista reciprocidad .. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). ~ ¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Los acuerdos no pueden ser con­
dicionados .. 

El señor AHUMADA.-Yo lo propongo 
como un acuerdo caballeroso, porque ha 
habido ocasiones en que, en un momento 
determinado, hemos aceptado un acuerdo 
de esta naturaleza, y, posteriormente, las 
mismas personas favorecidas con ese 
acuerdo han actuado en otra forma para 
con nosotros. 

En consecuencia, yo no tengo inconve­
niente en que se inserte el documento alu­
dido. Sólo solicito que exista la misma re­
ciprocidad, cuando yo pida la inserción de 
otros documentos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Solicito el asentimiento de la 
Sala para insertar en el Boletín de Sesio­
nes y en la versión oficial el documento 
a que ha hecho referencia el Honorable 
señor Serrano. 

Si le parece a la Honorabel Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
-El documento cuya inse1'Ción se acor-

do es el sig'uierl:te : 
"Santiago, 25 de agosto de 1954. 
Honorable Senado: 
El alto progreso alcanzado por el con­

junto de las funciones médicas de Chile, 
así como el intenso y fecundó' desarrollo 
logrado por sus Universidades, ha traído, 
como directa consecuencia, una gran acti­
vidad en torno de la enseñanza de la Me­
dicina. Entre nosotros, como en todas 
partes, surgen muchos problemas y serias 
dificultades en el curso de esta delicada 
misión de la vida universitaria. Existe un 
consenso universal en el sentido de que es 
evidente que no se cuenta todavía con un 

mAtado único y una técnica pl'ecisa para 
ir a la formación del médico. Los elemen­
tos humanos y los medios económicos, fa­
cilidades en hospitales y laboratorios, las 
condiciones con que ingresan los alumnos 
a las Escuelas, así como las característi­
cas elel médico que se debe formar, repre­
sentan factores tan diversos que hacen 
mIl!1 difícil llegar a una, técnica precisa y 
a IIIl método único. Este conjunto de cir­
cunstancias hace necesario que cada Uni­
ver:-;idad cuente con la mayor autonomía 
docente posible. Chile, como todas las na­
ciones, reclama un tipo de médico con es­
peciales caracteres .. Para llegar a su for­
mación, pueden seguirse diversos caminos 
representados por la disposición de los es­
tudios, lo cual depende de las característi­
cas universitarias de las escuelas respecti­
vas.. Chile cuenta con tres escuelas que. tra­
bajando para la formación de un mismo ti­
po de médic.o, lo h:;tcen siguiente modalida­
eles diversas. Se trata de tres Escuelas 
que tienen una estructura docente planea­
da en forma diferente, lo cual es una con­
secuencia ele diversos factores, especial­
mente del número de alumnos que deben 
recibir, de acuerdo con las capacidades fí­
sicas de edificios. Ahora bien, para llegar 
al fin común, la formación del médico, es 
necesario dotarlas de un suficiente grado 
de autonomía. 

En el mornent.o actual, hay dos p'i'oyec­
t08 de ley presentados al Pm'lamento, cu­
!la finalidad es la que se acaba de seña­
lar. Com.prendenlos el alto espíritu q·ue ha 
.c;uiado a :m...: alltores, así como aprecia­
mos de7Jidamente que 1'es])onden a una con­
cepciá1/ moderna de las actividades uni­
ve1'sital'ias. Mas, mirando con toda aten­
ción las proyecciones de ese problema, 
tanto en su aspecto estrictamente docen­
te, como en las repercusiones nacionales 
e internacionales de la actividad médica, 
las tres Universidades han debido estu­
diarlo detenidamente. Ha estado presen­
te en nuestros espíritus que la Medicina 
en nuestro país representa una parte im-
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portante de la cultura nacional y que ella 
es, esencialmente, el patrimonio de todos. 
Las tres Univel'sidades, a través de sus 
Facultades de Medicina, han encontrado 
una solución que resguarda las condicio­
nes generales de la profesión médica, que 
otorga una amplia autonomía a las Es­
cuelas de Medicina para el desenvolvi­
miento de sus funciones docentes y de in­
vestigación científica, así como pe1'1nite 
igualm' a· Chile a lo que es común en es­
,las materws en todas las grandes nacio­
nes. 

El título de Médico-Cirujano se man­
tiene como un solo y es otorgado por la 
Universidad de Chile por ser ésta el or­
ganismo oficial del Estado, pero, al mis­
mo tiempo, se entrega a la responsabili­
dad de cada Escuela la modalidad docen­
te de los estudios, dentro de una norma 
general. Cada una de las tres Universida­
des se siente garantida en su autonomía 
y con amplias facilidades para ir, en un 
trabajo de elevada colaboración, a mode­
lar el tipo único de médico, según las con­
diciones que el país reclama. 

Los subscritos, Decanos de las facul­
tades de Medicina de la Universidad de 
Chile, de la Universidad de Concepción y 
de la Universidad Católica de Chile, debi­
damente autorizados, solicitan del Hono­
rable Senado ele la República que el pro­
yecto de ley que está para su considera­
ción, relativo al título de Médico-Ciru­
jano, sea reemplazado por el texto que te­
nemos el honor de acompañar, el cual, se­
gún opinión unánime de las Universida­
des, representa la mejor solución para es­
te problema. Debemos, además, informar 
al Honorable Senado que nuestras tres 
Universidades, han aprobado, para el caRO 
de que el proyecto llegue a ser ley de la 
República, un conjunto de acuerdos inter­
universitarios con el objeto de hacer fácil 
y expedita la aplicación de las disposicio­
nes contenidas en la ley, así como para 
propender a un mayor y armónico desa­
rrollo <;le las actividades docentes de las. 

tres Facultades, aprovechando, para be­
neficio común, las experiencias recogidas 
en nuestras tres Escuelas. 

(Firmados): Alejandl'o Garretón Sil­
'l:a, Decano de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Chile. - Ignacio Gon­
zález Ginouves, Decano de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Concep­
ción. - Rodolfo Réncoret Donoso, Deca­
no de la Facultad de Medicina de la Uni­
versidad Católica" . 
. . "Memorándum Anexo: 

Texto de los acuerdos interuniversita­
rios aprobados por las tres Universidades, 
como complemento del proyecto de ley: 

Creación de una Comisión Permanente 
1 ntenmiversital'ia 

La Facultad de Medicina de la Univer­
sidad de Chile acuerda concurrir a la for­
mación de una Comisión Permanente de 
carácter interuniversitario, conjuntamen­
te con las Facultades de Medicina de la 
Universidad de Concepción y de la Uni­
versidad Católica de Chile. 

Este organismo tendrá por función to­
do lo que se refiera a estudios sobre edu­
cación médica que entiendan el perfec­
cionamiento del régimen docente en Chi­
le. Los informes respectivos se comuni­
carán simultáneamente a las tres Facul­
tades. Se deja establecido que las Facul­
tades conservan' su total independencia 
para resolver acerca de las sugestiones 
contenidas en estos informes. Las delega­
ciones estarán integradas por los Deca­
nos, Secretarios de Facultad y Directores 
de las Escuelas. 

La Comisión Permanente interuniver­
sitaria será autónoma en su funcionamien­
to y tendrá facultad para designar sub­
comisiones, cuando lo estime necesario. 

Las Facultades darán cuenta a la Co­
misión Permanente interuniversitaria .de 
las innovaciones que se pongan en prácti­
ca en el régimen docente de cada Escuela. 
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Traslado8 de alumnos de una a otra Es­
cuela de Medicina 

Los traslados de alumnos de una a otra 
Escuela de Medicina se harán bajo las 
iguales condiciones: I 

a) El traslado será solicitado directa­
mente por el Decano de la Facultad de 
donde proviene el alumno; 

b) El alumno debe tener la calidad de 
.alumno regular, y 

c) La ubicación del alumno dentro de 
los cursos de la Escuela que lo recibe se 
hará de acuerdo con los exámenes rendi­
dos en la Escuela de procedencia. 

Ofrecimiento especial de la Universidad 
·de Chile sobre traslados durante el pe1'Íodo 

clínico 

Con el objeto que las Escuelas de Medi­
cina de la Universidad de Concepción y de 
la Universidad Católica de Chile puedan 
contribuir a mantener una matrícula ele­
vada en el curso de los primeros años de 
estudio, respondiendo a una necesidad na­
cional, la Universidad de Chile ofrece dar 
toda clase de facilidades para hacerse car­
go de algunos grupos de alumnos durante 
el período clínico, en atención a que esta 
Universidad cuenta con una mayor dis­
ponibilidad de servicios de Hospital des­
tinada a la enseñanza". 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Puede continuar el Honorable 
señor Serrano. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te, señalado el pensamiento médico en sus 
ideas fundamentales, y la opinión de .los 
tres Decanos, cuyo informe ha acordado 
insertar la Honorable Cámara en la ver­
,sión oficial, debo expresar que las tres 
Facultades de Medicina de las respecti­
vas Universidades han aceptado este cri­
terio y aprobado el proyecto en su inte­
gridad. Además, los tres Consejos Univer­
sitarios también han estado de acuerdo 

con este proyecto y con sus líneas funda­
mentales. 

Por último, tengo aquí a la mano el Bo­
letín del Colegio Médico en el cual apa­
rece una comunicación firmada por los 
doctores Gustavo Girón. Presidente, y Al­
berto Villarroel, Secretario General, en la 
que recomiendan normas y principios ge­
nerales sobre la educación médica, en 
nombre de esta institución, a la Facultad 
de Medicina. 

Leeré sólo las partes pertinentes de es­
te documento para no extenderme dema­
siado. En relación con los planes de ense­
ñanza dice 10 siguiente: 

"No existe un méto<lo perfecto para en­
señar Medicina. En los proyectos estudia­
dos, se advierte diferente ordenación de 
las Cátedras y asignaturas, lo cual de­
muestra que pueden existir criterios di­
versos, igualmente justos, para organizar 
dicha enseñanza". 

En relación con la enseñanza de la Me­
dicina se establece lo siguiente: "El con­
trol de los estudios debe plantearse de 
acuerdo ~on los conceptos que se expresan 
a continuación: 

La enseñanza y su control constituyen 
una sola actividad. Sólo artificialmente 
ppede hablarse de enseñanza y de control 
de enseñanza como cosas diversas. 

"El fin del control es conocer el rendi-' 
miento de la docencia, para corregir los 
defectos de su ejercicio. Una buena ense­
ñanza permite un buen control; pero una 
enseñanza defectuosa no es susceptible de 
control correcto, pese a la más sabia re­
glamentación imaginable". 

Finalmente, en el punto IV, en que tam­
bién se plantean .normas en materia de 
educación médica, se dice lo siguiente: 

"Admitiendo que diversos planes pue­
den ser buenos y que lo importante es el 
personal que enseña y el método de ense­
ñanza, se proponen algunas 'medidas ge­
nemles para la planificación de los estu­
dios" . 
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Señor Presidente, esto demuestra algo 
muy fundamental en la discusión de este 
proyecto, que todas las autoridades médi­
cas y los Consejos Universitarios lo han 
recomendado como conveniente para los 
intereses del país y para la profesión mé­
dica. 

Pero quisiera ir un poco más allá y ex­
poner, en forma breve, el pensamiento 
internacional frente a estos problemas. 

El Congreso Latinoamericano de Uni­
versidades, celebrado en Guatemala €n 
1949, llegó exactamente a la misma con­
clusión. El Congreso Latinoamericano de 
Universidades, celebrado en Santiago en 
1954, confirmó también estos principios. 
Y, por último, el Congreso Mundial de 
Educación Médica, realizado en Londres 
el año 1953, hizo la misma recomenda­
ción, la que fué traída al país por el pro­
pio doctor Alejandro Garretón, Decano de 
la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Chile, que asistió a él. 

Señor Presidente, los países más avan­
zados del mundo han llevado a la prácti­
ca estos principios. Así, por ejemplo, en 
Francia, Alemania, Inglaterra, Estados 
Unidos, sólo para citar algunos países, se 
han establecido estos procedimientos. Es' 
decir, el otorgamiento del ,título de médi­
co-cirujano se hace o por el Estado o por 

"organismos mixtos en que participan el 
Estado y las Universidades, o por las Uni­
versidades. Pero esto se realiza siempre 
por la sola razón de la necesidad que tiene 
el Estado de ve!ar por la salud pública. 
En ninguno de estos países existe, como 
en Chile, al facultad por parte de una Uni­
versidad, para fijar programas de ense­
ñanza y, al mismo' tiempo, controlar los 
exámenes. 

Señor Presidente, en virtud de todos los 
antecedentes señalados, sólo me resta ana­
luizar un tercer aspecto de este problema, 
lo que haré en forma breve. 

Surge un interrogante que es preciso 
contestar. ¿Las Universidades particula­
res del país están en condiciones de madu-

rez suficiente para asumir estas respon­
sabilidades? 

Señor Presidente, creo que nadie en es­
ta Corporación podrá poner en duda la 
capacidad de estos planteles universitarios 
que han funcionado con esta especialidad 
por más o menos veinticinco años y que' 
han entregado al país médicos que presti­
gian la enseñanza y la profesión. Ade­
más, debemos considerar la seriedad in­
discutible de los estudios que tienen los 
programas de estas Universidades, su 
contribución a la investigación, científi­
ca a través del pais, la contratación que' 
con gran sacrificio económico han hecho 
de distinguidos profesores extranjeros que' 
han venido a comunicar los criterios que 
rigen en otros países del mundo, y, por 
último, el reconocimiento que fundaciones 
de carácter internacional han hecho de es­
tos planteles universitarios. Estos aspec­
tos me ahorran todo comentario al res­
pecto. 

Señor Presidente, resumiendo estas ob­
servaciones, deseo señalar cuatro o cinco 
puntos fundamentales. Dada la teoría 
educacional en este campo, no cabe nin­
guna duda de que el proyecto contempla 
lo que en doctrina es conveniente. 

Además, la experiencia y las recomen­
daciones de los Convenios Internacionales 
confirman este principio. El grado de ma­
durez alcanzado por nuestras Universida­
des lo hace también indiscutible. 

Por último, señor Presidente, la liber­
tad que tantos progresos ha traído a la 
Humanidad en todo género de activida­
des también traerá en el campo de la me­
dicina un beneficio más a este país, li­
ore por naturaleza. 

Por estas razones, me permito, en nom­
bre de la Comisión de Educación Pública 
recomendar a la Honorable Cámara la 
aprobación de este proyecto de ley.' 

Nada más, señor Presidente. 
El señor AHUMADA.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci-
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dental). - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor AHUMADA.--He .escuchado 

con mucho interés las ideas expuestas so­
bre la materia en debate y el informe del 
señor Di~utado Informante de la Comi­
sión de Educación Pública. 

Desgraciadamente, en el propio infor­
me del proyecto se encuentran contradic­
ciones fundamentales. En efecto, en la 
parte considerativa del informe se dice 
que este proyecto de ley resguarda el 
principio del Estado Docente, que emana 
de la Constitución Política del Estado ~' 

se encuentra interpretado en los diferen­
tes Estatutos Universitarios y, en espe­
cial, en el del año 1931, que está actual­
mente en vigencia. Se dice también en el 
informe que el principio del Estado Do­
cente incide, fundamentalmente, en los tí­
tulos y grados universitarios sometidos a 
su control, reconocimiento y validez. 

Es lógico suponer que el organismo que 
debe ejercer este principio sea el Estado, 
a través de las instituciones a las cuales 
se ha entregado esta misión, en este caso, 
la Universidad de Chile. 

Creo que en el articulado de este pro­
yecto, patrocinado por los señores Deca­
nos de las Facultades de Medicina del país 
y que, como ,ha dicho el señor Diputado 
Informante, ha contado con la aprobación 
de las mismas, debió haberse respetado 
este principio. Desgraciadamente, no ha 
sido asÍ. Quiero llamar la atención de es­
ta Honorable Cámara hacia el artículo 29 

del proyecto de ley. 
En el artículo 29 se establece que los 

alumnos de las Escuelas de Medicina de 
la Universidad de Chile, de la Universi­
dad de Concepción, y de la Universidad 
Católica de Chile, para optar al título de 
médico cirujano, deberán cumplir con los 
,siguientes requisitos: , 

Primero, haber cursado satisfactoria­
mente los estudios completos de Medicina. 

Segundo, estar en posesión del grado de 
Licenciado en Medicina, otorgado por al­
guna de las Universidades. 

En la letra B) del artículo 2Q se con­
culcan gravemente los principios a los que 
hacía referencia y que mi Partido ha he­
cho suyos en su Declaración de Princi­
pios como norma fundamental. 

El grado universitario de Licenciado en 
Ciencias Médicas, se otorgaría .en forma 
libre por las Universidades particulares, 
sin el control de la Universidad de Chile. 

Señor Presidente, si esto fuera un sim­
ple accidente en el curso de la legislación 
última, probablemente no pasaría sino co­
mo un hecho que tuviera efectos transito­
rios. Pero, desgraciamente, señor Presi­
dente. se puede decir que en la serie de 
atentados que, tanto el Gobierno de la Re­
pública como este cuerpo legislativo, h¡;¡.n 
cometido contra el principio del Estado' 
docente, éste es el último de ellos; es el 
golpe de gracia. Constituye la liquidación: 
total del principio del Estado docente que .. 
hasta este momento, no había sido concul­
cado en lo que se refiere al título de mé­
dico. Deseo llamar la atención de la Ho­
norable Cámara hacia un hecho muy sig­
nificativo: a través de diversos proyectos 
de ley, leyes, reglamentaciones y ordenan­
zas se está socavando, lenta, pero efecti­
vamente, el principio de Estado docente­
a que me refería. 

La Ordenanza General de Construccio­
nes y Urbanización, aprobada por Decre­
to NQ 304, de 14 de enero de 1930, confor­
me a la Ley NQ 4.563, de 30 de enero de 
1929, considera como ingeniero ó arqui­
tectos a los que posean el título de Inge­
niero Civil o de Arquitecto, expedido por 
la Universidad de Chile u otras de es­
tudios equivalentes". Esto es lo que dice 
el artículo 427 de esa Ordenanza, a través 
de cuyas disposiciones se empezó a des­
truir el derecho que tenía la Universidad 
de Chile para controlar la graduación de 
estos títulos. 

Posteriormente, el Reglamento para 
Contratos de Obras Públicas, aprobado 
por Decreto NQ 1.775, de 30 de septiem­
bre de 1944, del Ministerio de Obras PÚ-
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blicas, incide nuevamente sobre esta mis­
ma materia, al establecer que sólo podrán 
inscribirse en el Registro de Contratistas. 
"los Ingenieros o Arquitectos que com­
prueben tener títulos de Universidades 
acreditadas" . 

En seguida, señor Presidente, 'la Ley 
NQ 7.211, que reglamenta la profesión de 
Arquitecto y crea el Colegio Profesional 
correspondiente, dispone que los únicos 
que podrán ejercer ia profesión de Arqui­
tectos, "serán los titulados en la Universi­
dad de Chile, Católica u otras reconocidas 
-por el Estado, y lo~ Arquitectos chilenos 
titulados en el extranjero, previa revali­
dación de su título". 

Después viene la Ley NQ 11.183, de 30 
de junio de 1953, que agregó, en forma 
subrepticia, mediante un acto de "macu­
quería" política, - hay que decirlo así, 
fuertemente - al artículo 523 del Códi­
go Orgánico de Tribunales, que exigía, pa­
ra ser Abogado, el título de Licenciado en 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y So­
ciolas de la Universidad de Chile, una 
simple frase, pero de efectos absotula­
mente destructores para el principio del 
€stado docente: "o Universidad Católica 
de Chile, o Universidad Católica de Val­
paraíso o Universidad de Concepción". 

A continuación, ·se dictó la Ley únme­
ro 10.015, de 11 de octubre de 1951, que 
dispuso que la profesión de Practicante 
puede ser ejercida por toda persona que 
posea el título otorgado por las respecti­
vas Escuelas de las Universidades de Chi­
le, Católica o de Concepción; o sea, con­
tiene, el mismo principio destructor del 
Estado docente. a que hacía referencia 
,anteriormente. 

En seguida. podemos citar al Ley nú­
mero 7.758, de 19 de f€brero de 1944, que 
creó el Colegio de Ingnieros Agrónomos, 
que reconoció como tales a "todas las per­
sonas que estuvieran en posesión del títu­
lo, cualquiera que fuese el establecimien­
to u organización de origen". 

Debo mencionar, después, el Estatuto 
,del Magisterio, aprobado por el Decreto 

con Fuerza de Ley NQ 280, de 5 de agosto 
de 1953, que dispone que "tendrán equi­
valencia los títulos y estudios de las Uni­
versidades particulares con los que otor­
ga el Estado". 

Por último, la Ley NQ 10.259, de 27 de 
febrero de 1952, que estableció el Esta­
tuto Orgánico de la Universidad Técnica 
del Estado, dispone que la misma validez 
que los títulos otorgados por la Universi­
dad de Chile, tendrán los otorgados por 
las Universidades reconocidas por el Es­
tado. 

En consecuencia, señor Presidente, pa­
ra los parlamentarios de estos bancos no 
es ninguna sorpresa que existan dos mo­
ciones: una, que venía del Honorable Se­
nado a esta Corporación, en primer trá­
mite; y otra, que seguía un curso total­
mente distinto: que empezó en esta Cor­
poración para llegar en segundo trámite 
al Honorable Senado. 

Estos dos proyectos de ley tienen co­
mo objetivo dar - digámoslo así - el 
golpe de gracia al principio del Estado 
docente que en este país estaba agoni­
zante. 

El Honorable Diputado Informante nos 
ha dicho en su informe algo que no pue­
de debilitar nuestra posición en defensa 
de nuestros postulados, de nuestros prin­
cipios, de nuestra doctrina: que tres De­
canos de Facultades Universitarias han 
aceptado esta franquicia y que uno de 
ellos, el de la Universidad de Chile, hizo, 
prácticamente, la entrega a las faculta­
des particulares, de las atribuciones que 
ten'ía, como de controlar las actividades 
de las Universidades particulares, sus 
programas de estudio y otorgar los títu­
los de licenciado en la especialidad. 

Por lo que puede decirse de las actas 
del Consejo TJniversitario de la Universi­
dad de Chile, no existió unanimidad para 
aceptar el procedimiento, desde el momen­
to en que votaron en contra don Raimun­
do del Río, Decano de la Facultad de De­
recho, y el señor Secretario General. 

Indudablemente, de ninguna manera 
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nos sorprende que los Decanos de la Fa­
cultad de Medicina de Concepción o de 
la Facultad de Medicina de la Universidad 
Católica acepten con regocijo esta entre­
ga. Tenían que aceptarla, puesto que na­
da tienen que perder. i Cómo no la iban a 
aceptar cuando ella los favorece, puesto 
que, lo que, precisamente, ellos persiguen 
es que se les entregue el control de la tota­
lidad de los estudios, el otorgamiento li­
bre de títulos, aunque se pierda el, prin­
cipio del Estado Docente, que muy poco 
o nada les interesa. 

Se han dicho, señor Presidente, en el 
seno de la Corporación, algunas cosas in­
completas. Yo siento, indiscutiblemente, 
estar en desacuerdo con algunos preceptos 
que han sido aclarados a través de un in­
forme, por el distinguido señor Diputado 
Informante. 

Los pensamientos que Su Señoría ha ci­
tado, desgraciadamente, han sido errónea­
mente interpretados. El señor Serrano 
habla de las conclusoines que fluyen del 
Congreso Internacional de Universidades 
que se' celebró en Guatemala en el año 
1952, si no me equivoco. Pues bien, en 
ese congreso de educación y de universi­
dades, no se discutieron los principios 
que, en estos momentos nosotros, los Di­
putados radicales, estamos defendiendo 
con tanto calor. Lo que se defendió en 
aquella oportunidad fué el 'princilJio de la 
autonomía universitaria, lo que es algo 
substancialmente diferente al principio del 
Estado docente que nos ocúpa. En la de­
fensa de la autonomía universitaria, com­
parto los acuerd03 del Congreso In~,3r­

nacional de Guatemala y de los acuerdos 
posteriormente tomados en el Congreso 
Latinoamericano de Universidades cele­
brado en este país en el año 19M. ¿Por 
,qué los comparto, señor Presidente? Por­
que en el te1Teno de los princi]Jios, es ne­
·cesa1'io no confundú' los claros preceptos 
que informan al Estado Docente con los 
que determinan lo que se llama la Auto­
nomía Univel'süaria. En este sentido, el 

primero mira fundamentalmente al otor­
gamiento de 'los títulos y grados universi­
tarios, a su control, a su reconocimiento y 
validez; en tanto que el segundo guarda 
relación con la índole misma de las activi­
dades docentes, con los medios de enseñan­
za y con toda una serie de condiciones que 
son propios de la vida universitaria, 

Cabría preguntarse: ¿ por qué los hom­
bres representativos de diversas univer­
sidades latinoamericanas defendieron, en 
Guatemala, primero, y, después, en San­
tiago, los principios de la autonomía uni­
versitaria? Por algo muy sencillo: porque 
en sus propios países, donde existen dic­
taduras, los ptincipios de la autonomía 
universitaria son conculcados en forma 
permanentes por los dictadores. Ese no es 
el caso nuestro. 

Existe intervención de las universida­
des en Argentina y en muchos países la­
tinoamericanos' y ella se extiende desde 
el nombramiento y remoción de los profe­
sores hasta la alteración fundaméntal de 
los programas de enseñanza que han sido 
acordados en un momento determinado y 
en forma libre, o a través de esta sim­
biosis que en las Universidades debe exis­
tir entre profesores y alumnos. 

En consecuencia, señor Presidente, di­
chas L'niversidades defendían el principio 
de autonomía universitaria que de ningu­
na manera queremos destruir, y que res­
petamos en todas sus formas. 

El señor LIRA.-¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor AHVMADA. - Con mucho 
gusto. 

El señor LIRA.-Me parece, señor Pre­
sidente, que no viene al caso plantear 
puntos de vista de tipo doctrinario en la 
discusión de este proyecto, porque no creo 
que puedan influir en el estudio que po­
damos hacer del articulado mismo de él. 

En el artículo 1 Q se deja establecido 
claramente que "para ejercer la profesión 
de Médico-Cirujano en el territorio de la 
República es necesario estar en posesión 
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del título otorgado por la Universidad de 
Chile". 

Estamos frente a un hecho categórico: 
existe en el país un déficit de médicos que 
no lo puede desconocer ningún sector de 
esta Honorable Cámara; problema anti­
quísimo, que golpea angustiosamente la 
necesidad de colocar a buen resguardo la 
salud pública. 

Frente a este hecho, nos encontramos 
con que solamente tres planteles educacio­
nales: la Universidad de Chile, la Univer­
sidad de Concepción y la Universidad Ca­
tólica, son los que impl;!rten la enseñanza 
de medicina. 

Ahora bien, Honorable Cámara, ningu­
no de estos establecimientos puede contar 
con los mismos medios, especialmente de 
orden económico para impartir una ense­
ñanza estrictamente uniforme, sujeta a 
planes perfectamente específicos. 

De ahí, señor Presidente, que se haya 
llegado a un acuerdo práctico en el sen­
tido de que las dos Universidades par­
ticulares, que imparten la enseñanza de la 
medicina, sigan los planes generales de 
estudio que tiene la Escuela de Medicina 
de la Universdiad de Chile, en la forma 
que estimen conveniente y, según les per­
mitan sus medios y capacidad económica. 

El otorgamiento de los títulos tendrá 
que hacerlo la Universidad de Chile y se 
establece que la Comisión que otorga los 
títulos estará integrada por un profesor 
designado por el Rector de la respectiva 
Universidad. 

Creo que en la forma que está presenta­
do el proyecto no merece un debate de 
tipo doctrinario, por muy interesantes que 
sean las disposiciones que puedan hacerse 
alrededor de este tema. Estimo que este 
es un proyecto perfectamente práctico y 
aceptable por todos los sectores que plan­
tean puntos de vista doctrinarios sobre 
este particular. 

Es lo que quería expresar, señor Pre­
sidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci-

dental).- Puede continuar el Honorable 
señor Ahpmada. 

El señor AHUMADA.- Señor Presi­
dente, agradezco al Honorable señor Lira 
Merino los consejos que pretende darnos 
en relación con la forma cómo debe ser 
llevado este debate, pero lógicamente es­
toy ejercitando un derecho, y, mi modo de' 
pensar, la forma cómo debo hacerlo afec­
ta nada más a que a mi libre arbitrio. 

Decía algo que, en mi concepto, iba a 
conculcar estas normas o principios. En 
efecto, en el artículo 29, se conculca el 
principio del Estado docente, cuando se' 
deja a las Universidades, que desde, el 
punto de vista de los programas, yan a 
tener el control de la Universidad de Chi-­
le, la facultad de que en estos cursos las 
pruebas sean tomadas ~ por examinadores 
de las propias Universidades, sin control' 
del Estado. Igualmente se conculca cuan­
do se permite el otorgamiento del grado­
de Licenciado en Medicina libremente por 
dichas Universidades. 

Los parlamentarios que tenemos algu­
na experiencia en esta materia hemos He-· 
gado a una conclusión de que, poco a po­
co y en forma inteligente, se han ido des­
truyendo estos principios, y tal vez maña­
na cuando en este proyecto sea aprobada 

. esta transacción y tome la forma de ley, 
no faltará algún parlamentario interesa­
do que proponga algo tan sencillo como· 
é,sto: "Modifícase la ley número tanto y 
se deroga el artículo 1 Q". En consecuen­
cia, todo lo que se ha pretendido construir 
en buena fe, quedará destruído por la obra. 
de la politequería .. 

El señor GUMUCIO. - ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor AHUMADA.-Ya voy a ter­
minar y después Su Señoría podrá hablar­
ampliamente, porque creo que hay tiempÜ' 
para todos. 

Señor Presidente, creo que así no se 
resguardan estos. principios y por eso mí 
Partido, a través de su Comité, se ha per­
mitido enviar a la Mesa dos indicaciones 
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relacionadas con el artículo 29, letras a) 
y b). 

Quería terminar mis observaciones, se­
ñor Presidente, expresando que, en caso 
de que dichas indicaciones sean aproba­
das, el proyecto de ley en debate conta­
ría, en particular, con la aprobación de 
los parlamentarios del Partido que repre­
sento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PINTO DIAZ.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Tiene la palabra el Honrable se­
ñor Pinto; a continuación, el Honorable 
señor Gumucio. 

El señor PINTO DIAZ.-Señor Presi­
dente, el proyecto de ley que estamos ana­
lizando tiene por finalidad mejorar la en­
señaaza médica en nuestro país. Es esen­
cialmente un proyecto de técnica docente 
universitaria y debe, en este sentido, me­
Tecer la responsable consideración del 
Par'amento. 

Este proyecto representa la experien­
cia adquirida en la enseñanza médica por 
el Decano de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Chile, Profesor Alejan­
dro Garretón. El llegó a la concepción de 
la fórmula que estamos considerando, des­
pués de casi treinta años de ejercicio bri­
llante de la enseñanza médica, y después 
de haber asistido a los más importantes 
congresos internacionales que se han rea­
lizado sobre el problema de la educaciün 
médica en Europa y en América. 

Este proyecto ha contado con el bene­
plácito de los Decanos de las Facultades 
de Medicina de la Universidad de Concep­
ción, profesor Ignacio González Ginouvés, 
y de la Universidad Católica, profesor -Ro­
dolfo ltencoret Donoso. Ha contado tam­
bién con la aprobación unánime de la Fa­
cultad de Medicina de la Universidad de' 
Chile y con la aprobación del H. Consejo 
de la Universidad de Chile. 

Podemos decir que en él se reúnen las 
modernas orientaciones que rigen para la 
enseñanza médica en los países más avan­
zados y la opinión concorde de todas las 
autoridades médicas oficiales de Chile y 
de todos los expertos en la docencia mé­
dica universitaria. 

Los problemas de la enseñanza médica 
están preocupando en los últimos veitne 
años a todas las universidades del mundo. 
Ea este sentido el proyecto de ley en con­
sideración representa una puesta al día 
que la Universidad de Chile hace en nues­
tra Patria sobre tan importante asunto y 
es un honor para el Parlamento poder co­
laborar en tan laudable iniciativa que de­
be redundar en la mejor formación de los 
médicos chilenos y, por ende, en una me­
jor atención a los enfermos. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, votaré favorablemente este proyec­
to de ley sobre otorgamiento del título de 
médico cirujano. 

':-iada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor GumucÍo. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, no me extenderé en las consideraciones 
de orden docente, que tan brillantemente 
e~puso el Diputado Informante de la Co­
Rión de Educación Pública, Honorable se­
ñor Serrano, aun cuando creo que es útil 
recalcar algunas de las razones que dió. 

Primeramente, habría que estudiar si 
esta relativa autonomía que se va a con­
ceder, Re otorgará a universitarios cuyo 
grado de eficiencia respecto de la ense­
ñanza, que impartan tenga tal calidad 
que justifiquen esta autonomía. Ha que­
dado demostrado en esta Honorable' Cá­
mara que dicha relativa autonomía se da­
rá a tres universidades que han probado 
tener este grado en un nivel superlativo. 
Para hacerlo patente bastaría hacer ver 
el interés que despiertan en instituciones 
de carácter internacional-Fundación Ro­
ckefeller y otras -, como consecuencia 
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del juicio que les merecen los estudios de 
'las universidades chilenas en materia de 
medicina. 

Después entraba el Honorable señor Se­
rrano a considerar las razones de orden 
docente que abonan la aprobación de es­
te proyecto, las cuales, en realidad. son 
bastante fuertes. Creo que sería un poco 
absurdo que nosotros, ajenos a la profe­
sión médica, nos mezcláramos en esa ma­
teria y tratáramos de discutirle a los De­
canos de las tres Universidades Robre las 
razones que tuvieron para presentar el 
proyecto. 

Por lo d~más, en los antecedentes de 
la discusión del proyecto, hay - como di­
je - hechos contundentes al respecto.,Nos 
bastaría conocer la votación que obtuvo 
este proyecto en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Chile - donde fué 
aprobado por la unanimidad de sus miem­
bros -, para considerar que es un pro­
yento bien fundado. Pero, como decía, no 
me quiero extender en las consideraciones 
de orden docente que aconsejan su apro­
bación. 

Me interesa, en cambio, rebatir algunas 
observaciones hechas pot el Honorable se­
ñor Hermes Ahumada. El señor Diputa­
do declara que habla en defensa del Esta­
do docente que, según él; está establecido 
en la Constitución Política. Este Estado 
docente implica la obligación de un COn­
trol realizado por la Universidad de Chile 
a través del Estatuto Universitario. Lo 
que yo no puedo entender es por qué se 
considera violado el concepto del Estado 
docente al modificarse el EstatutoUni­
versitario. Sabemos que éste ha sufrido 
innumerables modificaciones introducidas 
por la propia Universidad de Chile, y ella 
no está violando el Estado docente por­
que modifica el Estatuto Universitario. 

El problema reside en el control. Y ¿ por 
qué no demuestra el Honorable Diputado 
que el control que propone el propio pro­
yecto, es peor que el que antes existía? Yo 

no lo veo. El hace presente que el artícu­
lo 29 deja en autonomía total a las Uni­
versidades, sin intervención de la Univer­
sidad de Chile; pero se olvida del artícu­
lo 39 que establece, claramente, que ésta 
última será la que determinara las prue­
bas para obtener el título de médico-ciru­
ja'no - ésto es un control, señor Presi­
dente -, las cuales serán las mismas pa­
ra los licenciados ~ las tres Universida­
des. 

Fuera de ésto, señor Presidente, en los 
antecedentes de la discusión de este pro­
yecto, hay indicación en el sentido de que 
existen medidas. interuniversitarias para 
realizar una labor conjunta en las tres 
Universidades. Luego, el punto básico de 
que exista control, no ha sido discutido. 
De ahí que no vea, tampoco, por qué se 
esté violando el Estado docente al cam­
biar el modo de control. Esto lo encuen­
tro extremadamente claro. En cambio, 
consideraría perjudicial para el avance de 
la medicina en Chile, poner tropiezos a la 
aprobación de este proyecto que tiene por 
base razones de orden técnico. 

Como se ha dicho en esta Honorable 
Cámara, en Chile existe gran escasez de 
médicos. Con la aprobación de este pro­
yecto se va a conjugar un plan nacional 
común entre las universidades, de tal ma­
nera que permita a las universidades par­
ticulares recibir más alumnos en los pri­
meros años y, en la Universidad de Chi­
le, recibir, a su vez, este exceso de alum­
nos en el período o etapa del estudio clí­
nico. 

N o considero que se viole el Estado do­
cente por que se cambie el control; en 
cambio, la aprobación de este proyecto, 
tiene utilidad clara y precisa para la me­
dicina en Chile. 

El señor PUENTES (don Juna Eduar­
do). - Pido la palabra, señor Presiden­
te. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). ---:- Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do). - Señor Presidente, quiero hacer 
un pequeño alcance a las observaciones 
que acaba de formular mi Honorable co­
lega señor Gumucio. Durante el desarro­
llo de este debate se han confundido dos 
conceptos: el de la autonomía universita­
ria y el del Estado docente. A mi juicio, 
como ya lo he sostenido en otras oportuni­
dades en esta Honorable Cámara, el con­
cepto de Estado Docente, tal como se en­
cuentra contemplado en nuestra Constitu­
ción Política, es distinto al que con tanto 
calor ha defendÍdo mi Honorable colega 
señor Hermes Ahumada. El se ha referi­
do a la concepción doctrinaria del Estado 
Docente, que figura en el p'rograma del 
Partido Radical .. 

El señor AHUMADA.- ¿Me permite 
una interrupción? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Dispongo de muy poco tiempo, Ho­
norable Diputado. 

El señor AHUMADA.-Quería sólo de­
cir a Su Señoría que son los mismos prin­
cipios doctrinarios que sustentaban, por 
ejemplo, liberales, como don Miguel Luis 
Amunátegui .. 

El señor PUENTSS (don Juan Eduar­
do). - Es muy posible, Honorable cole­
ga, pero nuestro Partido ha evolucionado. 
Por lo demás, el Partido Radical, al em­
pezar a actuar en la vida cívica, enarboló 
las doctrinas liberales en política económi­
ca. Ahora bien, sólo después de la Conven­
ción de Viña del Mar se convirtió en una 
colectividad que practica el socialismo de 
Estado. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-i Nos­
otros vamos siempre hacia adelante! 

El señor V ALDES LARRAIN.-Cuan­
do todos vienen de vuelta, Sus Señorías 
van hacia allá .. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Creo que la evolución a que ha alu-

dido mi Honorable colega señor Martí­
nez Camps, al sostener que el Partido Ra­
dical ha progresado al pasar de la doc­
trina liberal, que antes sostenía, a la so­
cialista de Estado, es un tanto discu.tible. 
En efecto, la experiencia recogida en es­
tos últimos años, en otros países más ade­
lantados que el nuestro prueba, precisa­
mente, lo contrario. De manera que con­
sidero, desde mi punto de vista, que, en 
este sentido, el Partido Radical no ha pro­
gresado. 

El señor SALINAS.- Podría demos­
trar lo contrario. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do). - Es muy posible, porque Su Seño­
ría también sostiene la doctrina marxista; 
y así como el Honorable Diputado defien­
de con calor su doctrina, permítame que 
yo también con honradez sostega la mía. 

Por eso, me ha parecido que la doctri­
na que ha defendido el Honorable señor' 
Ahumada ha sido, precisamente, la que 
sustenta el Partido Radical. Pero yo en­
tiendo por Estado Docente lo que nuestra. 
Constitución establece como tal. El con­
siste en la atención preferente' que tiene· 
el Estado en la función de enseñar y en 
la fiscalización de la enseñanza nacional. 
esto es, de aquélla que se imparte en los 
colegios pagados por el Estado. 

Esto es lo que establece la Constitución 
Política del Estado. 

Agrega, además, que habrá una Super­
intendencia, la que tenprá la función de 
supervigilar la educación nacional. Y "su­
pervigilar", señor Presidente, no signifi­
ca "dirigir". "Supervigilar" es un concep-· 
to distinto al de "dirigir". De manera que 
una persona que tiene la supervigilancia 
de la educación puede inmiscuirse en la. 
dirección que pueda darse a determinada 
ens.eñanza. Por eso, Honorable Cámara, 
sostengo que este proyecto de ley no vul­
nera el principio del Estadó Docente. 

El otro concepto que se ha venido sos­
teniendo es el de la autonomía universita-· 

1 
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ria. Sostengo que hay autonomía univer­
sitaria, y que ella está expresamente 
reconocida en el Estatuto Universitario, 
Se comprende por autonomía universi­

.ria la facultad que tiene los estableci­
mientos de educación superior para orga­
-nizarse tanto en el aspecto docente admi-
-nistrativo, como para otorgar títulos y gra 
·dos y dirigir y administrar libremente su 
propio patrimonio. Esto es lo que entiendo 
yo por autonomía universitaria y ella 
tampoco se conculca por este proyecto de 
ley. Por eso, creo que deben precisarse 
bien estos conceptos. 

Ahora, en cuanto al mismo proyecto ,lo 
considero de positivo beneficio, porqu~ 
únicamente por él se hace una pequeña 
modificación al actual Estatuto Universi­
tario y se autoriza a las Universidades a 

. que el proyecto se refiere - no a todas­
para otorgar grados. Deho recordar en 
esta oportunidad que, hace poco tiempo, 
leí en esta Sala un informe del señor En-
rique Marshall, actual Superintendente de 
Educación, donde se sostenía que había 
que llegar paulatinamente a la concesión 
total de la autonomía universitaria a las 

tución señala a aquél en forma preferente, 
y es natural, entonces, que a esta cola­
boradora deba ayudársele. Este es el fun­
damento y la causa de la subvenció.i¡ que 
actualmente se da a todos los colegios par­
ticulares. 

Cuando el año 1920 se discutía la Ley 
de Instrucción Primaria Obligatoria, Gra­
tuita y Laica, se estableció en el proyecto 
una subvención para los colegios parti­
culares de $ 25 por alumno de enseñanza 
media. Esto no es una novedad. 

La función colaboradora de la enseñan­
za particular ha sido reconocida siempre, 
y por ello es que se otorga a los estableci­
mientos particulares una subvención equi­
valente a la mitad o a la cuárta parte de 
lo que gasta un plal1tel fiscal similar por 
alumno. 

Me parece que esta subvención signifi­
ca un positivo beneficio para el Estado, 
que no está en condiciones de atender ple­
namente la función educacional. 

Este proyecto no vulnera los principios 
del Estarlo Docente, ni los de la autonomía 
universitaria. Al conceder a las Universi­
dades particulares la facultad de conceder 
le título de médico-cirujano, sólo introdu­

Universidades particulares existentes en 
ce una modificación al Estatuto Universi­

sus tres aspectos: docente, administrati-
tario de 1931, que incide en el artículo 66 vo y para otorgar títulos y ~rados ... 
de sus disposiciones. 

El señor AHUMADA.- y también en 
1 t f

· . Por estas razones, votaré favorable-
e aspec o manClero. 

El - PUENTES (d J Ed favorablemente el proyecto. senor on uan uar- . _ . 
d) T b" 1 t f' . - He dIcho, senor PresIdente. 

o - am len en e. ~spec.o mancI ero El señor POBLETE.-Pido la palabra, 
porque el aspecto admllllstratIvo. . El - LOYOLA (P 'd' , . _ senor reSl ente aCCI-

El senor AHUMADA.- En cons€cuen- d t 1) T' 1 1 b S S - " en a . - lene a pa a ra u enorla, 
cia, las Universidades particulares no ten-

El señor POBLETE.-:-Señor Presiden­
drían por qué recibir subvenciones del Es-
tado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .. -Como la educación es una atención 
preferente del Estado y como éste no dis­
pone actualmente de los medios suficientes 
para impartir toda la educación que de­
biera, la enseñanza particular es una co­
laboradora en esta función que la Consti-

te, lamentablemente, me incorporé a la 
Comisión de Educación cuando ya se ha­
bía empezado a discutir el articulado de 
este proyecto. 

J unto con otros Honorables colegas lo­
gramos en esa Comisión que se limitara 
el alcance que tenía primitivamente el ar­
tículo 1 Q del proyecto y, si mal no recuer­
do, también el artículo 39, 
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Asistieron a esa sesión los Decános de 
las tres Facultades de Medicina, y en ella 
expresé mi pensamiento sobre' esta ini­
ciati va. Ella, en mi concepto, y con el 
respeto qUt; me merecen las Universidades 
particulares, constituye un nuevo atenta­
do contra lo que mi Honorable colega el 
señor Ahumado ha llamado el principio 
del Estado Docente y la autonomía uni­
versitaria. 

Señor Presidente, he podido observar, 
en especial durante los últimos tiempos, 
cómo, paulatinamente, se ha ido atentan­
do contra estos dos principios que diver­
sos sectores del país habíamos sabido de­
fender en estos últimos años. 

Así, hemos visto cómo la Universidad 
de Chile ha perdido su facultad de otor­
gar. en forma exclusiva, el título de Li­
cenciado en Derecho y el de Asistencia So­
cial. Ahora, y lo que es más lamentable, 
por iniciativa del propio decano de la Fa­
cultad de Medi.cina, se pretende dar otro 
golpe al justo control que la Universidad 
de Chile, en forma levantada y prestigio­
sa, ejercía hasta el momento. 

Se ha hecho muclJo caudal para justifi­
car la aprobación de este proyecto de ley, 
acerca de la escasez de estos profesionales. 
Si'1. embargo, señor Presidente, podría de­
cir que no es ésta la razón. Todos mis Ho­
nontbles colegas saben perfectamente-lo 
han vüüo con asombro - cómo llegan a 
las esc!lelas universitarias, en forma muy 
especial a .la de Medicina, centenares de 
jóvenes que, desde su más tierna infan­
cia, se han forjado la ilusión de lograr el 
título de médico. Pero estos jóvenes su­
fren la más tremenda de las desesperan­
zas cuando llegan a la Universidad. Los 
padres se esfuerzan por que sus hijos lle­
guen con las mejores calificaciones, a fin 
de que estos jóvenes triunfen en sus prue­
bas de bachillerato. Sin embargo, ¿qué 
ocurre después a estos jóvenes estudiosos, 
intelgentes y preparados que han obtenido 
el alto puntaje de veintinueve o más pun-

tos en esas pruebas? Que deben presen­
tarse a rendir un examen de admisión an­
te la Escuela de Medicina respectiva. Pues 
bien, allí estos jóvenes, ilusionados con 
esa carrera y que constituyen una espe­
ranza para sus padres, son en su mayo­
inteligentes y preparados que han obtenido 
treinta y dos puntos en sus pruebas de 
bachillerato, salen mal en dicho examen 
de admisión. En cambio, otros que han ob­
tenido un puntaje muy inferior logran in­
gresar a dicha Escuela. ¿ Por qué ocurre 
ésto, señor Presidente? Porque se trata' 
de poner dificultades al ingreso de estos 
jóvenes a las aulas universitarias, some­
tiéndolos a pruebas que generalmente no 
guardan relación con la carrera. 

N o hay, pues, escasez de profesionales, 
porque falten Universidades que otorguen 
títulos válidos, sino por las dificultades 
que se pone a los alumnos para ingresar 
a la Escuela de Medicina ¿ Por qué salen 
mal en los exámenes de admisión? En an­
terior oportunirlad, el Honorable señor 
Florencio Galleguillos manifestaba que se 
les imponían pruebas cuyas preguntas tal 
vez los propios profesores universitarios 
no eran capaces de contestar. 

El señor VALDES LARRAIN. - ¿Me 
permite, señor Presidente? Ruego a Su 
Señoría se sirva recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara para prorrogar 
la hora de término de la sesión hasta el 
despacho del proyecto en debate. 

El señor VIV;ES.-Para votarlo, señor 
Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para proceder en la 
forma indicada por el Honorable señor 
Valdés Larraín. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
El señor AHUMADA.-No, señor Pre­

sidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci-
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dental) .-Hay oposición. Puede continuar 
el Honorable señor Poblete: 

El señor POBLETE.-Como decía, se­
ñor Presidente, creo que tal vez ni los mis­
mos profesores unh-ersitarios son capa­
ces de contestar las preguntas que se ha­
cen en las pruebas de admisión. He teni­
do oportunidad de informarme de que en 
dichos exámenes se formulan preguntas 
a los alumnos, que nada tienen que ver con 
la carrera que ellos desean seguir. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - ¿ Me permite Su Señoría? El 
Honorable señor Tamayo ha solicitado 
que, de acuerdo con el Reglamento, se le 
concedan cinco minutos al final de la se­
sión, por haber sido aludido. 

El señor ZEPEDA.-¿ Quién lo aludió? 
El señor LOYOLA (Pre~idente acci­

--:,mtal). - Puede continuar el Honorable 
señor Poblete. 

El señor POBLETE.- Por eso, señor 
Presidente, pienso que este proyecto de 
ley no debe ser aprobado, porque consti­
tuye, repito un atentado contra el Estado 
Docente y la autonomía universitaria .. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Permítame, Honorable Diputa­
do. Ha terminado el tiempo durante el 
cual podía usar de la palabra Su Señoría. 

35.-AUTUACION DE DIRIGENTES SINDICA­

LES DE LA INDUSTRIA SALITRERA. - ALU­

SION PERSONAL 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - En conformidad al Reglamen­
to, tiene la palabra, por cinco minutos, el 
Honorable señor Tamayo. 

El señor TAMAYO.-Señor Presidente, 
hubiera deB€ado que no fuese el Honorable 
señor Carmona quien saliera en defensa 
de una mala causa, como es la de la ac­
tuación del señor Osvaldo de Castro en la 
provincia de Tarapacá. 

El señor CARMONA.-Yo no defendí 
al señor De CastrD; Su Señoría no me ha 
entendido. 

El señor T AMA YO.-Eso es discutible; 
en cambio, yo si que no he atacado en mi 
intervención a la Falange Nacional como 
entidad política. 

Me limité a señalar la acción de cuatro 
audaces individuos que ocupan cargos de 
dirigentes sindicales, ayudados por la Co­
satán, a la cual sirven. 

Ellos son traidores a sus compañeros y 
a su clase; lo sostengo enfáticamente .. 

El señor GUMUCIO.-j Pruébelo! 
El señor CARMONA.-Su Señoría in­

sulta, pero no prue1:la nada. 
El señor TAMAYO.-Emplazo al Ho­

norable señor Carmona para que vayamos 
juntos a los sindicatos de la provincia de 
Tarapacá, a los de la pampa salitrera, pa­
ra que Su Señoría pueda comprobar las 
afirmacior..es que, responsablemente, for­
mulo en esta Corporación. 

El señor CARMONA.-No tan respon­
salJIemente, porque, hasta ahora, no ha 
probado nada Su Señoría. 

El señor T AMA YO.- Esos individuos 
son Luis Henríquez, Ramón Oviedo, Gal­
varino Díaz y Juan Oxen, sendos dirigen­
tes del Sindicato Metalúrgico de "Peña 
Chica". 

El señor CARMONA.-Elúltimo de los 
nombrados pertenece al Partido Socialista 
Popular. 

El señor TAMAYO.-Fué expulsado 
públicamente. 

En la ocasión a que se ha referido mi 
Honorable colega, yo expresé que, desgra­
ciadamente, dos de estos elementos se de­
cían militantes de la Falange Nacional, lo 
que es muy diferente a hacer un cargo, y 
mi Honorable colega, que es abogado, de­
bía haberlo entendido así. Queda en claro, 
entonces que yo no hacía ningún cargo o 
imputación a la Falange N aciona) como 
entidad política. Dije que esos individuos 
eran elementos vendidos a la "Cosatán" y 
lo sostengo. En una próxima sesión de­
mostraré esta afirmación a mi distingui­
do colega, con antecedentes irrefutables. 
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Dichos elementos no trabajan casi nun­
ca en la industria. 

Desde que fueron elegidos dirigentes, a 
sueldo de "Cosatan", gozan de continuas 
licencias de carácter personal, para per­
manecer en la ciudad de Iquique .. 

El señor LEA-PLAZA.- Lo pasarán 
leyendo "El Tarapacá" .... 

El señor T AMA YO. - Y los obreros 
más conscientes y leales, no pueden decir 
nada en la asambleas sindicales de la 
Oficina "Peña Chica", porque estos ele­
mentos, de inmediato, corren a los teléfo­
nos más próximos o donde el Jefe de Po­
blación, a delatarlos, a denunciar lo que 
han dicho en la asamblea. Y al día si­
guiente, dichos obreros son "asoleados" o 
"trasladados por la "Cosatán", a la­
bores incompatibles con sus especialida­
des. 

Creo que éste es un cargo sumamente 
grave, que yo me siento en la obligación 
de denunciar en esta Corporación. 

El señor CARMON A. - Dé nombres, 
Honorable Diputado. Su Señoría hace afir­
maciones, pero no las prueba. 

El señor TAMAYO.-No se impaciente 
Honorable colega, se las voy a probar con 

lol'i antecedentes necesarios en una próxi­
ma sesión. 

La Oficina "Peña Chica" aún no ha si­
do desmantelada; esto es efectivo. Pero no 
lo ha sido porque el parlamentario que 
habla, en tres o más oportunidades ha le­
vantado su modesta voz en esta Corpo­
ración para denunciar enérgicamente los 
designios y pretensiones del señor Osvaldo 
de Castro, quien pretendía hacer correr a 
los obreros de esta Oficina, la misma suer­
te que corrieron miles de trabajadores' de 
otras cincuenta oficinas salitreras de la 
provincia de Tarapacá, que estaban bajo 
su nefasta dirección, y que fueron cerra­
das y desmanteladas, provocando la des­
gracia de las familias de esos obreros. 

Su Señoría ha dicho que estaría impi­
diendo la unidad popular. Esto es falso 
y absurdo, y lo probaré .. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental.-Ha terminado el tiempo que, re­
glamentariamente le correspondía a Su 
Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se let'antó la sesión a las 21 horas y 

20 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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